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PRESENTACIÓN 

 
El presente documento destaca los avances más importantes de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México durante el período que abarca desde su apertura, 
en septiembre de 2001, al segundo semestre de 2007. Se trata de una narración del 
desarrollo de sus actividades, en la que se da importancia a los aspectos cualitativos. 
 
Los datos proceden de las diversas áreas que conforman la UACM, la mayoría  
solicitados por la Coordinación de Planeación o por su antecedente, el Grupo Técnico 
de Planeación, en distintos momentos a partir de 2003, para integrar diversos informes 
de la Rectoría. 
 
Durante la primera etapa de gestión, años 2001 y 2002, no existieron áreas 
responsables de registrar centralmente la información,  por lo que ésta se ha tratado de 
reconstruir con los datos disponibles. No se ha logrado la recuperación completa de 
esta información; principalmente, faltan datos en los aspectos relacionados con la 
contratación de personal, en virtud de que la UCM empezó a funcionar  apoyándose en 
la estructura administrativa del Instituto de Educación Media Superior del Distrito 
Federal (IEMS). 
 
La información ha sido sistematizada por la Coordinación de Planeación, con miras a 
conformar un sistema de información para la planeación. Hasta junio de 2007 se han 
creado las siguientes bases de datos: 
 

 Información histórica de la matrícula (2001-2007-1) 

 Información histórica del personal académico (2001-2006-2) 

 Información histórica de las trayectorias escolares (2001-2007-1) 

 Información histórica de la plantilla de personal (2003-2007-1) Autoevaluaciones 
2002-2005 de la mayor parte de las áreas de la UACM 

 Programas de trabajo 2006 de la mayor parte de las áreas de la UACM 

 Programas anuales de trabajo 2007 de todas las áreas de la UACM 
 
Están en proceso de elaboración otras bases de datos de variables de seguimiento de 
gestión por segmento operativo. 
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I. INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA UACM 

 
 

1. Creación de la UCM 2001 
 
 
En enero del 2001, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, dio a conocer los nombres de los integrantes del Consejo Asesor, 
órgano que se encargaría de definir el proyecto de la Universidad de la Ciudad de 
México. Este cuerpo colegiado se integró con personalidades del ámbito académico y 
científico: el Premio Nobel de Química Mario Molina y los distinguidos académicos 
Enrique González Pedrero, Luis Villoro, José María Pérez Gay, Helena Beristáin, Luis 
de la Peña, Margo Glantz, Enrique Leff , Esther Orozco, Horacio Flores de la Peña y 
Manuel Pérez Rocha. 
 
El 26 de abril del mismo año se publicó, en la Gaceta Oficial del D.F., el decreto del 
Jefe de Gobierno del D.F. que crea la Universidad de la Ciudad de México como un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Desarrollo 
Social, con el objeto de impartir educación en el nivel superior, en los términos de los 
Artículos de 1° y 10° de la Ley General de Educación.  
 
Los principales aspectos considerados en la exposición de motivos para la creación de 
la Universidad fueron: la necesidad de ampliar las oportunidades de educación superior 
para los habitantes de la Ciudad de México que han quedado excluidos de esa oferta 
educativa, y la exigencia de introducir innovaciones académicas y pedagógicas 
tendientes a mejorar la calidad y el rendimiento de la educación superior en México.  
 
En el discurso inaugural de la Universidad de la Ciudad de México, su primer Rector, el 
Ing. Manuel Pérez Rocha, se¶al· que ñ[é] la Universidad se funda con el propósito de 
integrar a esta urbe una nueva institución cultural de alto nivel académico, 
decisivamente comprometida con la sociedad mediante el ejercicio de sus funciones de 
docencia, investigación, extensión, cooperación, difusión y divulgación, fiel a la 
vocación científica, humanística y crítica que ha guiado a las instituciones 
aut®nticamente universitarias.ò1 
 
Una parte importante y esencial de esta propuesta es que ñconsidera a los estudiantes 
como su razón de ser y como sujetos conscientes, activos y responsables de su propia 
educación; los demás miembros de la institución -maestros, investigadores, técnicos y 

                                                 
1
 Fragmento del mensaje del rector de la UCM, Ing. Manuel Pérez Rocha. Discursos Inaugurales de la Universidad de la Ciudad de 

México; Talleres de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México,  2006, pág.13. 
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trabajadores de servicios - tienen como responsabilidad apoyar a los estudiantes a 
lograr su mejor educaci·n.ò2  

ñLos planes y programas de estudio, los procesos de ense¶anza y aprendizaje y los 
reglamentos deben promover que todos y cada uno de los estudiantes puedan 
alcanzar los más elevados niveles de formación, a partir de una exigencia efectiva de 
rigor científico y académico, y tomando en consideración las condiciones específicas y 
los proyectos de cada educando, para que cada uno se forme una cultura y viva su 
vida con conciencia y autonomía. Por ello la UCM comprometió su empeño en hacer 
realidad la frase de Publio Terencio que adopt· como lema: ñNada humano me es 
ajenoò3. 

 

A. Proyecto Educativo4 
 
Propósito 
 
El proyecto educativo de la UACM responde al propósito de ampliar las oportunidades 
de educación superior para la población del Distrito Federal y contribuir a la 
construcción de una sociedad más justa y democrática, extendiendo los beneficios de 
una educación científica y humanística a capas más amplias de la población. 
 
Se define a partir de la concepción sobre tipo de sociedad a la que aspira, el tipo de 
persona que se quiere formar y el significado de la tarea educativa e ideas que orientan 
los procesos mediante los cuales la persona aprende.  
 
Para la UACM la universidad no debe responder sobre todo a intereses privados 
puesto que es éste el factor que generó la reducción de oportunidades educativas a la 
mayor parte de la población. Tampoco comparte la idea de que la educación superior 
es factor de movilidad social puesto que las universidades no tienen por qué garantizar 
que sus egresados encontrarán empleo: éste depende de decisiones que se 
encuentran fuera del ámbito universitario. 
 
Sostiene la premisa de que la educación universitaria es vital para el desarrollo de las 
personas, la sociedad y el país y, por tanto, para hacer posible que los ciudadanos se 
apropien de las herramientas necesarias para ejercer un pensamiento crítico, hacer  
 
 

                                                 
2
 Ídem. 

3
 Ídem.  

4
 El Proyecto Educativo de la UACM, Documentos de Apoyo Académico, Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Págs. 

142. 
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frente a las circunstancias, generar propuestas y acciones para transformarlas y 
desplazarse con mayores posibilidades de éxito en un mundo cada vez más incierto. 
 
La UACM se fundamenta en un conjunto de principios de carácter humanista, social y 
académico del que se desprenden las políticas generales que la rigen.  
 
Principios y políticas generales 
 

1. Educación crítica, científica y humanística 
Rescata el sentido humanista de la educación en su valoración del ser humano y 
la reafirmación de su dignidad. Por tanto, establece un compromiso con la 
humanidad y con la transformación de las condiciones dominantes que 
degradan la vida humana. La universidad es una institución de cultura que forma 
a los estudiantes y produce conocimientos con rigor académico y sentido 
humanista y crítico que se concreta en actitudes de duda sistemática, diversas 
perspectivas de análisis, hábito de sistematizar información y argumentar las 
conclusiones que arroja, y dar a este trabajo un sentido social, lo que implica 
promover la responsabilidad frente a los problemas sociales y mantener un 
vínculo estrecho con la sociedad. 
 

2. Carácter público, sin costo para los estudiantes 
 

Como institución sostenida por el erario, creada para ofrecer un servicio que 
beneficia a la sociedad, rescata el sentido auténtico de lo público ofreciendo a la 
población oportunidades mayores y más equitativas para acceder a la educación 
superior, como un derecho social universal, sin costo para los estudiantes, 
independientemente de factores sociales o económicos.  
También asume su compromiso de cooperación con comunidades, instituciones 
y grupos sociales. 
 

3. Ingreso irrestricto, no exclusión y apoyo a quienes más lo necesitan 
 

Para revertir la tendencia a reservar las posibilidades de educación superior a 
las élites, ofrece oportunidades para que la población satisfaga sus aspiraciones 
educativas, como condición vital para la construcción de una sociedad más 
justa. Por ello ofrece estudios superiores a todo habitante del Distrito Federal 
que ïindependientemente de su edad, credo, condición socioeconómica, años 
transcurridos desde que concluyó preparatoria y escuela de procedencia- 
presente certificado de estudios de nivel medio superior, se haya registrado 
durante el periodo establecido para ello y resulte favorecido en un sorteo. 
Este principio se sustenta en la igualdad de oportunidades que favorece el 
sorteo, en el reconocimiento de la poca confiabilidad de los exámenes 
tradicionales y las calificaciones que arrojan, y en la postura de que todo 
estudiante tiene posibilidades de aprender si se le ofrecen condiciones  
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adecuadas. También se ciñe al principio de apoyar a quienes tienen mayores 
necesidades educativas y desean satisfacerlas 
 

4. Comunidad democrática y comprometida con el proyecto UACM 
 

La Universidad considera que las formas en boga de evaluación del desempeño 
académico, como mecanismo para acceder a la selectiva distribución de 
recursos asignados por el Estado a las instituciones de educación superior, 
favorecen el desarrollo de trayectorias individualistas y competitivas que tienden 
a desvalorizar el trabajo académico y obstaculizan el diálogo, reflexión 
compartida y colaboración académica esenciales para la educación y producción 
de conocimientos.   
Por eso se propone la construcción de una auténtica comunidad académica, 
orientada hacia fines y valores comunes mediante la organización de trabajo 
colegiado, en redes de cooperación y vinculación entre los distintos ámbitos que 
la componen. Los colegios y grupos de trabajo deben trabajar cooperativamente 
-construyendo consensos y manejando las divergencias mediante el diálogo, 
equidad y respeto, el reconocimiento a las diferencias- alrededor de los 
propósitos comunes: alcanzar los fines de la universidad. 

 
Características de la propuesta educativa 
 

1) Educación centrada en la formación del estudiante 
 

La propuesta pedagógica de la Universidad considera al estudiante como el 
centro de las acciones educativas y al conjunto de la institución al servicio de 
este propósito. En este sentido las acciones pedagógicas se centran en lograr 
que el estudiante aprenda, aprenda a aprender y aprenda a lo largo de la vida;  
que desarrolle su autonomía reconociendo sus propios conocimientos y lagunas, 
e identificando sus dificultades, limitaciones y facilidades al aprender. 
En consecuencia, pone en práctica estos principios a través de  

 diferentes espacios de aprendizaje: el aula, las asesorías y las tutorías;  

 articulación de trayectorias flexibles, en planes de estudio coherentes con 
los propósitos formativos; 

 práctica docente en función de las acciones que el estudiante debe realizar 
para elaborar y aplicar nuevos conocimientos 

 formas de evaluación y presentación de resultados útiles a los estudiantes, 
con orientaciones para superar sus dificultades y avanzar a sus metas de 
formación universitaria. 

 
2) Flexibilidad 
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El perfil del egresado de la Universidad define a un universitario que se ha 
apropiado de una cultura amplia, científica y humanista; que ha desarrollado un  
 
pensamiento crítico y ha obtenido una formación polivalente, creativa y con 
sentido social. Esto implica una formación flexible y abierta desde el punto de 
vista curricular y en el ritmo y duración de los estudios: 
 

 Flexibilidad curricular. El estudiante puede seguir diversas trayectorias 
académicas a partir de la estructura los planes de estudio que conducen a la 
obtención de un grado, para que, de acuerdo a lo que le sea significativo, 
estructure un plan de estudios que puede o no ser convencional. 

 

 Flexibilidad en ritmos y duración de los estudios. Quienes tienen limitaciones 
de horario por necesidad de trabajar o de hacer frente a responsabilidades 
familiares y cuentan con poco tiempo para estudiar, pueden organizar sus 
estudios de acuerdo al tiempo disponible, cursando el número de materias 
que pueden y/o aprovechar los periodos inter-semestrales, intensificando 
estudios por cuenta propia y aprovechando las sesiones de asesoría que 
ofrecen los profesores.  

 
Esto implica que, aunque las licenciaturas se estructuran formalmente en ocho 
o nueve semestres, el estudiante puede determinar sus ritmos, planes 
semestrales, materias que le interesan, número de materias a cursar y tiempo 
de duración de su formación académica.  
 
Por ello, las trayectorias no son necesariamente lineales ni pueden ñmedirseò 
con los indicadores convencionales de desempeño o de eficiencia terminal. 
Para los alumnos la flexibilidad en el aprendizaje se potencia con las 
evaluaciones diagnósticas y el acompañamiento tutorial. 

 
3) No  a la especialización temprana y aproximación a perspectivas 

pluridisciplinarias para una formación amplia científica y humanística 
 

Cuenta con una estructura curricular formada por un ciclo básico, común a los 
planes de estudio de los tres campos de conocimiento en que trabaja la 
universidad: Humanidades y Ciencias Sociales; Ciencia y Tecnología, Ciencias y 
Humanidades, seguido por un ciclo superior para cada licenciatura. 
 
El ciclo básico se propone trascender lo disciplinario y promover la integración 
de conocimientos con planteamientos científicos y de amplia perspectiva 
cultural. 
 
El ciclo superior aborda los conocimientos de la especialidad disciplinaria y abre 
a los estudiantes la posibilidad de hacer trayectorias diversificadas, que permitan 
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 integrar conocimientos de diversas disciplinas, sobre objetos de conocimiento 
comunes. 

 
4) Evaluación formativa 

 
A lo largo del curso se realizan evaluaciones formativas para que el estudiante 
se haga consciente de sus avances y de lo que le hace falta desarrollar en cada 
una de las materias que cursa. Son en sí mismas procesos de aprendizaje que 
informan al estudiante y le ayudan a reflexionar sobre su forma de aprender, 
procesos y recursos que emplea; su grado de apropiación del conocimiento, 
lagunas e incomprensiones; y aquellas estrategias que necesita poner en 
práctica para superar las dificultades e ir desarrollando su autonomía. 

 
También son formativas para el docente y su academia  ya que les aportan 
elementos: 

 para reflexionar y reconocer los procesos que realizan sus estudiantes y 
los resultados que alcanzan; 

  identificar aspectos del programa y la forma en que lo imparten, y su 
relación con las necesidades de los alumnos 

 sistematizar resultados para adecuar y mejorar contenidos, desempeño, 
metodología y estrategias de enseñanza. 

 
5) Evaluación diagnóstica 

 
Se realiza al inicio de cada curso, para indagar si el estudiante posee los 
conocimientos previos para aprender la materia de que se trate. Al iniciar su 
trayectoria universitaria esta evaluación es fundamental porque el estudiante 
debe contar con los conocimientos previos ïesenciales e indispensables- para 
estar en condiciones de aprender del curso de que se trate.  
 

6) Certificación de conocimientos 
 

Para la Universidad la certificación y el aprendizaje son dos procesos que deben 
considerarse por separado. La evaluación para la certificación es un 
procedimiento jurídico-administrativo cuyo propósito es dar fe de que el 
estudiante posee los conocimientos que el certificado ampara, garantizando la  
plena confiabilidad de los certificados que expide, al dar cuenta real de los 
conocimientos adquiridos. 
 
Abre la posibilidad de certificar conocimientos en cualquier materia de cualquiera 
de las áreas de la oferta curricular de la Universidad, a toda persona que para 
ello se registre, independientemente de que haya estado o no inscrita en el 
curso, haya o no participado en el mismo, o haya obtenido esos conocimientos 
por su cuenta o en otras instituciones. 
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Permite que el estudiante se presente a certificar sólo cuando sabe que tiene la 
preparación necesaria para demostrar  sus aprendizajes, buscando que centre  
 
 
su atención en aprender, y que valore y disfrute el proceso que llevó a construir 
sus nuevos conocimientos. 
 
También se refiere al seguimiento de las trayectorias estudiantiles y 
generacionales de manera flexible, puesto que los alumnos que ingresan en una 
generación seguirán, necesariamente, trayectorias individuales en los ritmos que 
sus condiciones individuales les permitan. 
 

7) Colegialidad, libertad de cátedra y profesionalización del trabajo académico 
 

 Trabajo colegiado de los docentes 
 
Implica construir una auténtica comunidad académica como espacio en el que 
se reflexiona sobre la práctica docente, sustentada en el registro sistemático de 
los aspectos más relevantes de la misma. El trabajo colegiado se propone 
garantizar el desarrollo de una vida académica enriquecida con la interacción 
colectiva y con relaciones eficaces y propositivas, basadas en una ética y 
responsabilidad con el proyecto universitario. La organización colegiada del 
trabajo académico es el espacio para que los colectivos tomen decisiones 
acordadas respecto de sus funciones, distribuyan tareas y las asuman 
responsablemente, sistematicen y analicen su trabajo para mejorarlo y elaboren 
la información que requieren las instancias centrales de la Universidad. 
 
La libertad de cátedra e investigación tiene, en la Universidad, el reto de hacerse 
compatible con las necesidades e intereses de los estudiantes para completar 
planes de estudio coherentes y sólidos que conduzcan a una formación integral 
y preparación profesional de alto nivel. 
 
Los docentes deben considerar su tarea como un trabajo profesional de 
responsabilidad social, que se ejerce como proyecto de vida y se centra en la 
realización de proyectos académicos. Para ello necesitan comprender qué 
hacen, cómo y para qué lo hacen, y desde qué premisas lo hacen. Desarrollar 
este conocimiento reflexivo implica el registro y sistematización de los elementos 
relevantes de la práctica, sus propósitos, métodos, procedimientos y resultados. 
 

8) Formación de los académicos en sus áreas de conocimiento y en el campo de lo 
pedagógico 

 
En consideración a lo anterior, los procesos de actualización e investigación en 
las áreas de conocimiento que los académicos trabajan, así como la formación  
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educativa,  permite que se haga realidad la enseñanza para el aprendizaje: que 
los docentes puedan apropiarse de conocimientos y herramientas necesarias 
para pensar y adecuar sus intervenciones, elaborar sus programas y evaluar los 
aprendizajes de los estudiantes, investigar y producir conocimiento. 
 
 

9) Docencia, tutoría y asesoría: ámbitos de aprendizaje y docencia 
 

En la Universidad son prácticas interrelacionadas cuyos resultados se potencian 
mutuamente. El trabajo de aula permite a los estudiantes abordar grupalmente el 
conocimiento. Las asesorías hacen posible una atención personal e 
individualizada o en pequeños grupos para aclarar dudas o consolidar y 
profundizar el conocimiento de algún tema. La tutoría hace posible el 
acompañamiento personal del estudiante en su trayectoria académica para que 
reconozca y desarrolle sus recursos para estudiar y aprender, definir y elaborar 
compromisos para alcanzar sus metas, hacer seguimiento de sus procesos y 
ayudarle a tomar decisiones en su ruta curricular semestral; también permite 
orientarlo a buscar los apoyos necesarios para manejar sus problemas extra-
académicos. 
 
El conjunto de tareas asignadas al docente para dar al alumno la atención que 
requiere y cumplir los propósitos de la Universidad, son la base para que la 
planta docente sea seleccionada con criterios de rigor académico, dedicación de 
tiempo completo y una remuneración digna. 
 

 
B. Estatuto Orgánico de la UCM 2002-2004 

 
El Consejo de Gobierno aprobó el Estatuto Orgánico de la Universidad de la Ciudad de 
México en su primera sesión ordinaria, celebrada el 29 de enero de 2002. En el Título II 
del Estatuto estableció los órganos y unidades académicas y administrativas de primer 
nivel que integrarían la estructura de organización de la Universidad.  
 
Por las características de su proyecto educativo la organización de la Universidad 
adoptó una modalidad colegiada constituida por academias y colegios; además, se 
crearon unidades responsables de las actividades docentes, de fomento y coordinación 
de proyectos de investigación, difusión, divulgación, extensión y cooperación 
disciplinarias e interdisciplinarias. El Estatuto Orgánico de la UCM en su artículo 9, 
determinó los órganos y unidades que integrarían la estructura de la Universidad, 
quedando establecidos los siguientes: 
 
a. Autoridades y órganos de gobierno: 

i. Consejo de Gobierno 
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ii. Consejo Asesor 
 

iii. Consejo General Interno 
iv. Rector 
 

b. Unidades Académicas: 
i. Colegio de Ciencia y Tecnología 
ii. Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales 
iii. Colegio de Ciencias y Humanidades 

 
c. Unidades Administrativas: 
i. Coordinación Académica 
ii. Coordinación de Difusión Cultural y Extensión Universitaria 
iii. Coordinación de Servicios Administrativos 
iv. Subdirección Jurídica 
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2. Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
 

Creación de la UACM 2005 
 
El 16 de diciembre de 2004, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó por 
unanimidad la Iniciativa de Ley de Autonomía de la Universidad de la Ciudad de 
México. La propuesta enviada por el Jefe de Gobierno, licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, contó con el aval de todos los grupos políticos representados en la 
Asamblea Legislativa. Esta iniciativa recogió los resolutivos de las diversas mesas de 
trabajo, reuniones y coloquios, en los que participó de manera activa la comunidad de 
la Universidad de la Ciudad de México. 

 

La Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, publicada el 5 de enero 
de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la define como organismo público 
autónomo del Distrito Federal, por lo que goza de personalidad jurídica y 
patrimonio propio; con la facultad y responsabilidad de gobernarse a sí misma, 
de definir su estructura y las funciones académicas que le correspondan, 
realizando sus funciones de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios del artículo Tercero Constitucional, respetando las libertades 
de estudio, cátedra e investigación y libre de examen y discusión de las ideas, 
determinar sus planes y programas, fijar los términos de ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académico.  

 
La Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México constituye el principal 
ordenamiento de la institución, del cual han de derivarse las disposiciones de 
regulación interna.  

 
Como comunidad académica encargada de desarrollar un proyecto educativo, científico 
y cultural, tiene como objetivos fundamentales contribuir a satisfacer las necesidades 
de educación superior no atendidas en el Distrito Federal, ofreciendo los servicios 
educativos de una universidad pública, académicamente autónoma, innovadora, 
confiable y de alto nivel, comprometida con la sociedad, que garantice la libertad 
académica y la pluralidad de pensamiento; participativa y democrática, con una gestión  
institucional eficiente y eficaz, y en relación responsable con la sociedad. 
 
 

3. Órganos de Gobierno 
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La publicación de la Ley de Autonomía de la UACM sentó las bases para iniciar el 
proceso de transición  hacia un gobierno universitario que garantice la participación de  

 

 

todos los sectores de la comunidad académica en la construcción de su destino. Este 
proceso culminó con la instalación del Consejo Universitario, en diciembre de 2007. 

La Ley establece que, durante este periodo, la Universidad contaría con tres órganos 
de gobierno: el Consejo Asesor, el Consejo General Interno (CGI) y la Rectoría. 

 

 

3.1. Consejo Asesor 
 

Entre 2001 y 2005 los doctores Margo Glantz, Mario Molina, José María Pérez Gay y 

Horacio Flores de la Peña dejaron de participar,  por razones personales, en el Consejo 

Asesor. Por tal motivo en la reunión efectuada el 1° de marzo de 2005, el Consejo 

acordó invitar a formar parte del mismo a la  maestra Cristina Barros Valero; el 15 de 

enero de 2007 resolvió invitar a la doctora Antonia Candela, en ese momento Jefa del 

departamento de investigaciones educativas del CINVESTAV y al doctor León Olivé, 

miembro del Instituto de Investigaciones Filosóficas de la UNAM, para sustituir al doctor 

Luis Villoro.  

 

El Consejo Asesor quedó, en consecuencia, integrado con los siguientes académicos: 

Cristina Barros Valero, Helena Beristáin Díaz, Antonia Candela, Mónica Díaz Pontones, 

Enrique González Pedrero, Enrique Leff Zimmerman, León Olivé, Esther Orozco 

Orozco, Luis de la Peña y Manuel Pérez Rocha. 

 

 
a. Sus atribuciones se encuentran establecidas en el transitorio tercero de la 

Ley de la UACM: 
 

Á Emitir todas las normas provisionales hasta que entre en funciones el Consejo 

General Interno. 

Á Determinar la composición del Consejo General Interno, dentro de los seis 

meses siguientes a la publicación de la Ley de Autonomía. 

Á En caso necesario, nombrar Rector sustituto. 

Á Aprobar la designación de nuevos miembros del propio Consejo, a propuesta 

del Rector. 
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Á Establecer, en colaboración con el Rector y el Consejo General Interno, las  

condiciones y mecanismos para la instalación del primer Consejo 

Universitario, antes de que transcurran tres años de la expedición de la Ley de 

la UACM.  

b. Principales avances del Consejo Asesor5  

 

2005 

 

Destacan los acuerdos aprobados para instrumentar disposiciones generales de 
gestión en atención a la nueva situación legal de la Universidad, y las emprendidas 
para dar cumplimiento a la fracción II del artículo tercero transitorio de la Ley de 
Autonomía de la UACM, enfocadas a determinar la composición y procesos necesarios 
para integrar el Consejo General Interno. 
 

Entre los acuerdos sobresalientes se encuentran: 
 

Á Formalización de la Coordinación de Certificación dentro de la estructura 

orgánica de la UACM. 

Á Aprobaci·n de la ñNorma N¼mero Unoò para autorizar al Rector a delegar 

facultades. 

Á Autorización para formalizar la relación laboral de la UACM con el personal 

académico y administrativo contratado por honorarios y los catálogos de 

sueldos y prestaciones. 

Á Aprobaci·n de la ñNorma Número Dosò, que establece los procedimientos de 

autorización de transferencias presupuestales. 

Á Ratificación del procedimiento para la revisión y autorización de los planes de 

estudio. 

Á Aprobación del Reglamento General del Consejo General Interno de la UACM, 

el 13 de mayo del 2005, y su modificación de fecha 14 de junio del mismo 

año, después de escuchar opiniones y propuestas de la comunidad 

académica. 

Á Definición de las normas y fechas a observarse durante el proceso de 

elección, así como tareas concretas a desarrollar por el Colegio Electoral, a 

través de las convocatorias emitidas el 30 de mayo y el 17 de junio.  

Á Instalación del Colegio Electoral el 16 de junio de 2005, órgano encargado de 

garantizar la equidad, transparencia y legalidad de las elecciones de 

representantes ante el CGI.   

Á Integración e instalación del primer Consejo General Interno, el 1° de agosto 

de 2005.  

                                                 
5
 Estos avances se refieren al período que inicia en 2005, fecha en que la UACM empezó a operar como organismo autónomo. 
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2006 

 
Se aprobaron 25 acuerdos sobre asuntos relacionados con la gestión y el gobierno de 
la Universidad, destacando:  
 

Á Aprobación de la ñNorma Número Cuatro que Modifica, Adiciona y Deroga 

Diversas Disposiciones del Estatuto Orgánico de la Universidad de la Ciudad 

de Méxicoò, del 29 de Enero de 2002. Esta norma define los órganos de 

administración, control y vigilancia, en tanto que el Consejo Universitario 

expide el Estatuto Orgánico y  demás reglamentos y normas necesarios para 

el cumplimiento de los fines de la Universidad.  

 

Estos órganos son: 

1. Secretaría General; 

2. Tesorería; 

3. Oficina del Abogado general; 

4. Contraloría General; 

5. Coordinación Académica; 

6. Coordinación de Difusión Cultural y Extensión Universitaria; 

7. Coordinación de Certificación y Registro; 

8. Coordinación de Planeación; 

9. Coordinación de Obras y Conservación; 

10. Coordinación de Comunicación e Informática; 

11. Coordinación de Servicios Administrativos; 

12. Coordinación de Servicios Estudiantiles; 

13. Coordinaciones de colegio; 

14. Coordinaciones de plantel. 

 

Á Aprobación del Reglamento para la Prestación del Servicio Social de la 

UACM. 

Á Aprobaci·n y establecimiento de la ñNorma N¼mero Cincoò para designar a los 

Comisarios, a que se hace referencia en el transitorio cuarto, fracción VI, de la 

Ley de la UACM. 

Á Aprobaci·n de la ñNorma N¼mero Seisò que regula las atribuciones de la 

Contraloría General de la Universidad. 
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Á Aprobación de la propuesta de reestructuración de la Maestría en Educación 

Ambiental, atendiendo las  recomendaciones emitidas por la Comisión 

Evaluadora.  

 

 

2007 

En este año el Consejo Asesor realizó dos ordinarias y diez reuniones extraordinarias en 
las cuales trató diversos asuntos relacionados con el desarrollo de la Universidad, 
principalmente con la instalación del Primer Congreso Universitario de la UACM. En este 
año el Consejo Asesor aprobó un total de 137 acuerdos. 

Entro los acuerdos aprobados destacan los siguientes: 

 Modificación del artículo 5 del Reglamento del Consejo General Interno de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad  de México. 
 

 Modificación del artículo 9 del Reglamento del Consejo General Interno de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad  de México. 

 

 Convocatoria para llevar a cabo elecciones parciales que llenen las vacantes de 
representantes estudiantiles y del personal académico ante el Consejo General 
Interno de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

 

 Invitación a la doctora Antonia Candela, Jefa del Departamento de 
Investigaciones Educativas del CINVESTAV, para que se integre al Consejo 
Asesor. 

 

 Convocatoria para el proceso de ratificación de consejeros estudiantiles y del 
personal académico ante el Consejo General Interno. 

 

 Convocatoria para la renovación parcial del Consejo General Interno de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

 

 Invitación al doctor León Olivé Morett, Coordinador del Posgrado en Filosofía de 
la Ciencia del Instituto de Investigaciones Filosóficas de la UNAM, para que se 
integre al Consejo Asesor. 

 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México  
 

 

Coordinación de Planeación 

 

20 

 

Nada humano me es ajeno 

 Norma provisional para la obtención y expedición de Título o Grado Académico de 
la UACM. 

 

 Convocatoria para la integración e instalación del Colegio Electoral que condujo la 
elección del primer Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México, así como la formalización del Colegio Electoral en el Plantel 
Cuautepec-Gustavo A. Madero 

 

 Convocatoria para la elección de los consejeros y representantes estudiantiles y 
del personal académico ante el Primer Consejo Universitario de la UACM. 

 

 Convocatoria para la elección de los representantes del personal administrativo, 
técnico y manual ante el Primer Consejo Universitario de la UACM. 

 

 Propuesta de Reglamento Interior del Primer Consejo Universitario de la UACM. 
 

 Formalización de los resultados del proceso de elección de los consejeros y 
representantes estudiantiles ante el Primer Consejo Universitario de la UACM. 

 

 Formalización de los resultados del proceso de elección de los representantes del 
personal administrativo, técnico y manual ante el Primer Consejo Universitario de 
la UACM. 

 

 Aprobación de la propuesta de Reglamento interno del Primer Consejo 
Universitario de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 

 

 Entrega de un borrador de Estatuto General Orgánico al Consejo Asesor para su 
análisis y discusión y, en su caso, presentarlo como propuesta al Primer Consejo 
Universitario. El Consejo Asesor acordó enviarlo a revisión por parte de los 
juristas Diego Valadés o Manuel Barquin.
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA UACM - MARZO DE 2006 
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Primer Colegio Electoral 
 

2005  
 

El Primer Colegio Electoral tuvo entre sus principales responsabilidades organizar y 
vigilar la elección de los representantes del personal académico y de los estudiantes, 
ante el Consejo General Interno; resolver las controversias y asuntos no previstos en 
las convocatorias, y acreditar los resultados ante el Consejo Asesor. 
 
El 30 de mayo de 2005, el Consejo Asesor emitió la Convocatoria para la elección de 
los representantes del personal académico y de los estudiantes ante el Consejo 
General Interno. En ella se establecieron los fundamentos para la creación del 
Primer Colegio Electoral a integrarse, a más tardar el 15 de junio de 2005, con una 
comisión del Consejo Asesor y ocho representantes del personal académico, 
seleccionados por este órgano de gobierno de la lista de profesores que hubiesen 
expresado su deseo de formar parte del Colegio. 
 
El 14 de junio de 2005, el Consejo Asesor dio a conocer el acuerdo que designó a 
los miembros del Primer Colegio Electoral en cada uno de sus 4 planteles: Plantel 
Centro Histórico, del Colegio de Ciencias y Humanidades, Fernando Felipe Cruz 
Zamora y María Gorethy Rosas Espinosa; Plantel Del Valle, del Colegio de 
Humanidades y Ciencias Sociales, Esther Zavala Silveyra y del Colegio de Ciencia y 
Tecnología, Juan Jesús Álvarez Escudero; Plantel Casa Libertad, Colegio de 
Humanidades y Ciencias Sociales, Mario Espinosa García y Mireia Viladevall 
Guasch; Plantel San Lorenzo Tezonco, del Colegio de Humanidades y Ciencias 
Sociales, María Aidee Vargas Monroy, y del Colegio de Ciencia y Tecnología, Aarón 
Aparicio Hernández. 
 
Miembros del Consejo Asesor y el Rector de la UACM estuvieron presentes en la 
primera reunión del Primer Colegio Electoral, celebrada el 16 de junio de 2005 en el 
plantel Centro Histórico, para formalizar la integración de este órgano colegiado.  
 
Con base en el acuerdo del Consejo Asesor que señala que formarían parte del 
Colegio Electoral dos profesores de cada plantel, en esta sesión se acordó el cambio 
de adscripción de la profesora Mireia Viladevall Guasch, del Plantel Iztapalapa al 
Plantel Centro Histórico, y se determinó la sustitución del profesor Fernando Felipe 
Cruz Zamora, tercer  representante del Plantel Centro Histórico, por la profesora 
María Margarita Chagoyán Godínez, como segunda integrante del Colegio por parte 
del Plantel Iztapalapa. 
 

En la citada reunión se iniciaron los trabajos relativos al proceso de elección de los 
representantes académicos y estudiantiles ante el Consejo General Interno. Como 
resultado de este proceso se eligieron 11 consejeros estudiantiles y 12 consejeros 
académicos, representantes de los colegios y planteles universitarios. Las tareas del 
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Colegio concluyeron el 4 de julio de 2005, con la acreditación de los resultados 
electorales ante el Consejo Asesor. 
 
Por acuerdo del Consejo Asesor  el Primer Colegio Electoral condujo el proceso de 
junio de 2005 y organizó tres elecciones adicionales en 2007, teniendo como norma 
las convocatorias respectivas. La profesora Esther Zavala Silveyra participó en este 
órgano colegiado como consejera del Plantel Del Valle hasta el mes de abril de 
2007, en que presentó su renuncia al cargo. 
 
Los tres procesos electorales conducidos por este Primer Colegio Electoral en 2007 
son los siguientes: 
 
Del 15 de enero al 8 de febrero se realizó la primera etapa de las elecciones 
parciales para llenar las vacantes de representantes estudiantiles y del personal 
académico ante el Consejo General Interno en los planteles Centro Histórico y del 
Valle. Resultaron electas las fórmulas de representantes estudiantiles del Colegio de 
Ciencias y Humanidades en el plantel Centro Histórico y del Colegio de 
Humanidades y Ciencias Sociales en el plantel del Valle, así como la representante 
suplente del personal académico del Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales 
en el plantel Centro Histórico.  
 
Del 28 de marzo al 3 de mayo se efectuó el proceso de ratificación de representantes 
estudiantiles y del personal académico ante el Consejo General Interno. Registraron 
su participación nueve consejeros de un total de quince candidatos. Por el sector 
estudiantil fue ratificada la consejera del Colegio de Ciencia y Tecnología en el 
plantel Iztapalapa. Por el sector académico fueron ratificados los consejeros del 
Colegio de Ciencias y Humanidades en el plantel del Valle; del Colegio de Ciencias y 
Humanidades en el plantel San Lorenzo Tezonco; de los colegios de Humanidades y 
Ciencias Sociales, y de Ciencia y Tecnología en el plantel Centro Histórico; y de los 
colegios de Ciencia y Tecnología, y de Ciencias y Humanidades en el plantel del 
Valle. Las representaciones que no participaron en el proceso o que no fueron 
ratificadas se declararon vacantes.  

 

Del 8 de mayo al 22 de junio se realizó el proceso para la renovación parcial del 
Consejo General Interno, mediante la elección de las representaciones que se 
encontraban vacantes hasta ese momento. Por el sector estudiantil se eligieron las 
fórmulas del Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales en el plantel Centro 
Histórico; de los colegios de Ciencias y Humanidades, y de Ciencia y Tecnología en 
el plantel del Valle; de los colegios de Ciencias y Humanidades, y de Humanidades y 
Ciencias Sociales en el plantel Iztapalapa, y de los colegios de Ciencias y 
Humanidades, y de Ciencia y Tecnología en el plantel San Lorenzo Tezonco. Por el 
sector académico se eligieron las fórmulas del Colegio de Ciencias y Humanidades 
en el plantel Centro Histórico; de los colegios de Ciencia y Tecnología, y de 
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Humanidades y Ciencias Sociales en el plantel Iztapalapa; y de los colegios de 
Humanidades y Ciencias Sociales, y de Ciencia y tecnología en el plantel San 
Lorenzo Tezonco. Por diversas inconformidades en el proceso electoral, la fórmula 
de representantes académicos del Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales del 
plantel del Valle fue declarada desierta por el Consejo Asesor. 
 
La labor del Primer Colegio Electoral concluyó el 26 de junio de 2007 con la entrega, 
al Consejo Asesor, de los informes generales de las dos últimas elecciones con las 
que quedó renovado el Consejo General Interno.  
 
La rendición de cuentas, la transparencia y la legalidad son los valores presentes en 
estos ejercicios democráticos universitarios. La labor del Colegio Electoral se ha 
ceñido a ellos.  
 

3.2. Consejo General Interno 
 
 

a. Sus principales atribuciones, definidas en el transitorio cuarto de la Ley de 
la UACM, son: 

 

Á Establecer políticas generales y prioridades, tomando en consideración las 

opiniones del Consejo Asesor.  

Á Aprobar programas y presupuestos. 

Á Aprobar planes y programas de estudio. 

Á Aprobar los informes del Rector y del Consejo Asesor. 

Á Expedir normas y aprobar políticas, bases y programas relativos a activos 

fijos. 

Á Aprobar los estados financieros.  

Á Nombrar y remover, a propuesta del Rector, a los servidores públicos que 

ocupen puestos de segundo y tercer niveles, y aprobar la fijación de sueldos 

y prestaciones. 

 

b. Integración 
 

En cumplimiento del transitorio quinto, fracción XI de la Ley de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México el Consejo Asesor, en sesión celebrada el 12 de 
abril de 2005, aprobó el proyecto de bases para la conformación del Consejo 
General Interno. El 14 de junio de 2005, después de haber recibido las opiniones y 
puntos de vista de la comunidad universitaria, emitió la Convocatoria para la 
integración del primer CGI.  
El 30 de junio de 2005 se realizó la primera jornada electoral. En ella se eligió a los 
representantes de la comunidad académica y de estudiantes ante el Consejo 
General Interno de la UACM. El Colegio Electoral organizó y operó el proceso de 
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elección en el que se registraron 3,903 estudiantes y 433 académicos como posibles 
votantes y elegibles. La participación de los estudiantes en este proceso fue de sólo 
23.03%, en tanto que la de los académicos fue de 75.51%.  
 
En cumplimiento del Artículo 10 del Reglamento del Consejo General Interno, una 
comisión del Consejo Asesor, integrada por los consejeros Helena Beristáin, Mónica 
Díaz Pontones, Enrique Leff y Manuel Pérez Rocha instaló formalmente el Consejo 
General Interno de la UACM a las 17 horas del 1º de agosto de 2005. 
 
El primer Consejo General Interno quedó integrado por el Rector; por un 
representante del personal académico y un representante de los estudiantes de cada 
uno de los colegios en cada plantel, que sumaba un total de 23 miembros; y por los 
coordinadores de los Planteles y los Colegios de la Universidad, siete miembros, 
quienes tenían derecho de voz pero no de voto. Cabe destacar que este proceso no 
fue electo el representante del sector estudiantil del Colegio de Ciencia y Tecnología 
en el plantel del Valle porque no existía matrícula estudiantil.  
 
A principios del año 2007 se llevó a cabo el proceso de renovación del Consejo 
General Interno estipulado en el artículo 9 de su reglamento. Mediante acuerdos 
CA/UACM/01EX/10/07 y CA/UACM/02EX/27/07, respectivamente, se aprobaron los 
procesos de elección de vacantes y de ratificación de consejeros. El 4 de mayo de 
2007 el Consejo Asesor aprobó la convocatoria para la renovación parcial del CGI, 
dando lugar a la configuración actual del órgano colegiado. 
 
De esta manera, el actual Consejo General Interno quedó integrado por el Rector, 
por 23 representantes estudiantiles y del personal académico con voz y voto, por los 
siete coordinadores de plantel y de colegio con voz pero sin voto, y por un 
representante de los trabajadores con voz pero sin voto. En la renovación de este 
órgano, fue electa la representación estudiantil del Colegio de Ciencia y Tecnología 
en el plantel del Valle dado que ya existía matrícula. En cambio, la representación 
académica del Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales en este plantel se 
declaró desierta por problemas en el proceso electoral.  
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Grafica 1. Composición del CGI de acuerdo a su Reglamento 

 
Fuente: Artículo 7 del Reglamento del Consejo General Interno.  

El CGI trabajó normalmente a través de sesiones plenarias y de sus comisiones 
permanentes: 
 

Á Comisión de Organización del Consejo General Interno, 

Á Comisión de Planes Generales y Prioridades de la Administración General, 

Á Comisión de Planes y Programas de Estudio de la Universidad, 

Á Comisión de Actividades de Difusión Cultural de la Universidad, 

Á Comisión de Asuntos Administrativos, y 

Á Comisión de Asuntos Financieros 

 

c. Avances del Consejo General Interno 
 
Entre los acuerdos aprobados por el CGI durante 2007, destacan: 

 En la 5ª sesión extraordinaria celebrada el 18 de junio de 2007 el CGI aprobó, 
como uno de los mecanismos necesarios para la instalación del Consejo 
Universitario, la participación de la comunidad de la UACM. Para ello respaldó 
la realización de distintos foros y la integración de un Congreso Universitario 
Resolutivo (CUR) como tránsito hacia la instalación del Consejo Universitario 
(CU). Los resolutivos de este Congreso representaron la voz del CGI en 
materia de políticas y prioridades de la administración general ante el Consejo 
Asesor.  

 

 En la 6ª sesión extraordinaria, celebrada el 13 de julio de 2007 el CGI acordó 
que la Comisión Organizadora del Congreso Universitario Resolutivo 
(COCUR) sería la instancia encargada de preparar e instalar el Congreso 
Universitario Resolutivo.  
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El 4 de agosto de 2007 fue publicada la Convocatoria de la COCUR del CGI, para 
llevar a cabo el proceso de elección de representantes del CUR, el cual tuvo lugar 
del 17 al 12 de octubre. Los miembros del CUR fueron elegidos democráticamente 
por sus respectivas comunidades.  
 
A partir de la Convocatoria emitida la COCUR definió  los 3 ejes temáticos para la 
elaboración de ponencias para el Congreso Universitario Resolutivo: Agenda de 
Trabajo, Conformación del Consejo Universitario y Reglamento del mismo. mo.  
que la elaboración de ponencias giraría en torno a  

El material de discusión al interior del CUR se basó, principalmente, en las 
propuestas planteadas por escrito por la comunidad universitaria, organizada en 
grupos de trabajo.  
 

El 17 de octubre de 2007 el Congreso Universitario Resolutivo emitió un documento 
que concentró las propuestas de la comunidad universitaria, cuyos resultados 
generales plantearon que el eje con mayor número de propuestas fue la Agenda de 
Trabajo, con el 71%, la Conformación del CU con el 19% y el Reglamento con el 
10% de las respuestas. 
 

En el tema Agenda de Trabajo del CU la comunidad presentó propuestas en torno a 
los siguientes subtemas: 
 

1. Reestructuración del proceso de Certificación 26%. 
2. Evaluación de los procesos enseñanza-aprendizaje 22%. 
3. Institucionalización de la investigación 19%. 
4. Reestructuración de los órganos de la UACM 13%. 
5. El 20% restante reunió los asuntos: 

a. Becas y programas de intercambio académico. 
b. Mejoramiento de la infraestructura de los planteles. 
c. Servicios para los egresados de la UACM. 

 

En el tema Conformación del CU, se reflejó el interés de lograr una conformación 
paritaria entre profesores y estudiantes y la participación de los administrativos en 
alguna de las siguientes modalidades:  
 

a. Respetando el 50% de la participación de los estudiantes, o 
b. Respetando la paridad entre profesores y estudiantes.  

 

Al respecto el CUR resolvió que la inclusión de los administrativos se dejara a 
consideración del 1er CU.  
 

Sobre el Reglamento no se entregó resolutivo.  

Desde su instalación y hasta el 23 de octubre del presente año, el CGI ha realizado 6 
sesiones ordinarias y 25 extraordinarias, en las que ha aprobado un total de  239 
acuerdos.  
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La siguiente tabla muestra los acuerdos por tema. 

Tabla 1. Acuerdos del CGI por tema 

Temas Acuerdos 

  

I.- POLÍTICAS GENERALES Y PRIORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN  15 

II.- PROGRAMAS INSTITUCIONALES; Y DE ORGANIZACIÓN, REORGANIZACIÓN Y/O MODERNIZACIÓN 13 

III.- PRESUPUESTO  Y TRANSFERENCIAS 39 

IV.- PLANES Y PROGRMAS DE ESTUDIO 9 

V.- SOLICITUDES AL RECTOR 34 

VI.- SOLICITUDES AL CONSEJO ASESOR 14 

VII.-POLÍTICAS, BASES Y PROGRAMAS EN OBRAS, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

3 

VIII.- NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE FUNCIONARIOS 3 

IX.- FIJACIÓN DE SUELDOS Y PRESTACIONES 11 

X.- TRABAJO EN COMISIONES 36 

XI. FUNCIONAMIENTO INTERNO 42 

XII.- CONSEJO UNIVERSITARIO 26 

Total de Acuerdos 239 

Fuente: Coordinación de Planeación al 23 de Octubre de 2007. 

 

Gráfica 2. Acuerdos aprobados por el CGI 2005 ï 2007 

 
    *11 diciembre de 2007.  

Fuente: Coordinación de Planeación con base en los acuerdos aprobados por el CGI.  
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Cabe señalar que de conformidad con el Art. 9 del Reglamento del CGI, este 
Consejo se concluyó su labor al instalarse el Primer Consejo Universitario. 

 

 

 
3.3. PRIMER CONSEJO UNIVERSITARIO 

Segundo Colegio Electoral 
 
 

2007 

 

El 10 de septiembre de 2007, el Consejo Asesor aprobó, mediante el acuerdo 
CA/UACM/04EX/64/07, la Convocatoria para la integrar el Segundo Colegio Electoral 
cuya responsabilidad sería conducir la elección de los estudiantes y miembros del 
personal académico que formarían parte del Primer Consejo Universitario de la 
UACM.  
 
Este órgano colegiado fue instalado formalmente el 28 de septiembre y contó con la 
facultad adicional de instrumentar los mecanismos para la incorporación de 
estudiantes y miembros del personal académico del nuevo plantel Cuautepec, al 
propio Colegio Electoral. 

La jornada electoral para la integración del Primer Consejo Universitario se realizó el 4 
de diciembre. 

Las impugnaciones  se presentaron por los aspirantes los días 5 y 6 de diciembre. Del 
10 al 12 del mismo mes el Consejo Electoral analizó y resolvió todas las 
impugnaciones presentadas. El día 13 el Consejo Electoral envió al Consejo Asesor 
todas las resoluciones y el 14 de diciembre el Consejo Asesor publicó nombres de los 
integrantes del Primer Consejo Universitario de la UACM.  

El 18 de diciembre se instaló el Primer Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México. 

De acuerdo con la convocatoria emitida por el Consejo Asesor, el Primer Consejo 
Universitario quedó integrado por veinticuatro estudiantes y veinticuatro profesores 
de los planteles Centro Histórico, Del Valle, Iztapalapa y San Lorenzo Tezonco con 
derecho a voz y voto; por diez representantes de estudiantes y profesores del plantel 
Cuautepec, con derecho a voz pero no a voto, en virtud de la reciente creación del 
plantel; por el Rector, como presidente del Consejo; por los tres coordinadores de los 
Colegios con derecho a voz pero no a voto; por los cinco coordinadores de los 
planteles con derecho a voz pero no a voto; y por dos representantes del personal 
administrativo, técnico y manual con derecho a voz pero no a voto. En los casos en 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México  
 

 

Coordinación de Planeación 

 

30 

 

Nada humano me es ajeno 

que no se presentaron aspirantes y quedó desierta la representación, se elegirán los 
consejeros en un plazo no mayor a tres meses a partir de la instalación del Consejo.  

 
El Primer Consejo Universitario de la UACM quedó integrado de la siguiente manera:  
 

Consejeros del sector estudiantil: 

Plantel/Colegio Humanidades y 
Ciencias Sociales 

Ciencia y  
Tecnología 

Ciencias y 
Humanidades 

Centro 
Histórico 

Blas Morones Morales 
(titular) 
 
Judith Fabiola 
Hernández Ángel 
(suplente) 

Ángel Adrián Torres 
Bolado (titular) 
 
Karina Enriqueta 
Sánchez Ríos 
(suplente) 

Mario Alberto 
Romaña 
Briseño (titular) 
 
Blanca Lídice 
Aguilar Montiel  
(suplente) 

Liliana Avendaño 
Palacios (titular) 
 
Luis Augilmar Méndez 
Pérez (suplente) 

Alberto Isaac 
Enzástiga 
Domínguez (titular) 
 
Fermín Martínez 
González (suplente) 

 

Del Valle 

Alejandro Jacobo 
Castillo (titular) 
 
Jessica Karym 
Cabello Franchini 
(suplente) 
 

Olga Nohemi 
Hernández de 
la Cruz (titular) 
 
Jaime Ocampo 
Lucena (suplente) 

 

Esteban Montaño 
Maqueda (titular) 
 
Pedro Miranda Reyes 
(suplente) 

  

Iztapalapa 

Claudia Romina Mejía 
Ávila  (titular) 
 
Alfonso Martínez 
Maya (suplente) 

Norma Velázquez 
Hernández (titular) 
 
Iván López Juárez 
(suplente) 

Óscar García 
Falcón (titular) 
 
Luis Hermilo 
Martínez Hernández 
(suplente) 

José Luis Villanueva 
Eretza (titular) 
 
Leslie Ivette Reyes 

Ernesto Valverde 
Sánchez (titular) 
 
Fabián Peralta Pérez 

Érika Fabiola Reyes 
Pacheco (titular) 
 
Herminia González 
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Sánchez (suplente) (suplente) Valerio (suplente) 

San Lorenzo 
Tezonco 

Paulina Gabriela 
Delgado Rojas (titular) 
 
Eduardo David López 
Galicia (suplente) 
 

Iván Hernández 
Barrera (titular) 
 
Guadalupe Escobar 
Baldiviezo (suplente) 

 

Adrián Enrique 
Jara Jaramillo (titular) 
 
Viridiana Alarcón 
Ramírez (suplente) 
 

  

 
 

 
Representantes del sector estudiantil: 

Plantel/Colegio Humanidades y 
Ciencias Sociales 

Ciencia y  
Tecnología 

Ciencias y 
Humanidades 

Cuautepec 

Jacobo Venegas 
(titular) 
 

Sergio Mezquital 
Trejo (titular) 

 

Nadiezhda Alaide 
Camacho López 
(titular) 

Gustavo Flores 
Pérez (titular) 

 

 
Consejeros del sector académico: 

Plantel/Co
legio 

Humanidades y 
Ciencias Sociales 

Ciencia y  
Tecnología 

Ciencias y 
Humanidades 

Centro 
Histórico 

Herminia Pilar Morales 
Lara (titular)  
 
María Francisca Castillo 
Sánchez (suplente) 
 

Ileana Borja Tecuatl 
(titular) 
 
Sebastián Ibarra Rojas 
(suplente) 
 

Jaime Molina Correa 
(titular) 
 
Mireia Carmen Pilar 
Viladevall Guasch 
(suplente) 

Araceli Parra Guzmán 
(titular) 
 
Francisco de la Guerra 
Castellanos (suplente) 

Samuel Vázquez Lima 
(titular) 
 
Gabriel Eloy Aguilar 
Pineda (suplente) 

 

Del Valle 
 

Hilda Rosina Conde 
Zambada (titular) 
 

Gerardo  Antonio 
Oseguera Peña 
(titular) 

Juan Antonio Nido 
Valencia (titular) 
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Rubén Rabindranath 
García Clark (suplente) 
 

 
Raúl Amilcar Santos 
Magaña (suplente) 

Carlos Eduardo 
González Hernández 
(titular) 
 
Mónica Sarnari 
(suplente) 

Elisa Irene Azuara 
Liceaga (titular) 
 
Carlos Islas Moreno 
(suplente) 

 

Iztapalapa 

José Alberto Benítez 
Oliva (titular) 
 
Jorge Luis Rubio 
Hernández (suplente) 

Jorge Mendoza Zavala 
(titular) 
 
 Luis Alfonso León 
García (suplente) 

David García 
Cárdenas (titular) 
 

Carlos Ernesto 
Simonelli (titular) 
 
Juan Antonio Laviada 
(suplente) 
 

Carlos Ernesto 
Martínez Rodríguez 
(titular) 
 
Marco Antonio Prado 
Zayago (suplente) 

César Enrique 
Fuentes Hernández 
(titular) 

San 
Lorenzo 
Tezonco 

Ana María Rosen Ferlini 
(titular) 
 
Ernesto Aréchiga 
Códoba (suplente)  
 

Araceli Liliana Reyes 
Cabello (titular) 
 
Raúl Soto Peredo 
(suplente) 
 

Lénica Rodríguez 
Cruz Manjarrez 
(titular) 
 
Lourdes Guzmán 
Pizarro (suplente) 

Jerónimo Luis Repoll 
(titular) 
 
Daniela Andrade 
Gaxiola (suplente) 
 

Julio Roberto Murillo 
Torres (titular) 
 
José Alfredo del Oso 
Acevedo (suplente) 

Guillermo Antonio 
Flores Carbajal 
(titular) 
 
Raúl Osvaldo Corona 
Fuentes (suplente) 

 
Representantes del sector académico: 

Plantel/Colegio Humanidades y 
Ciencias Sociales 

Ciencia y 
Tecnología 

Ciencias y 
Humanidades 

Cuautepec 

Eduardo Delgado 
Fabián (titular) 

Miguel Ángel Flores 
López (titular) 

 

José Alejandro 
Montes Vázquez 
(titular) 

Javier Vargas Ubera 
(titular) 
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Representantes del personal administrativo, técnico y manual: 

 
María Elena Muñoz Castellanos 

 

 
Asunción Lucrecia Zárate 

 
  

 
 

1.4. Rectoría 

 

El 7 de junio de 2001, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López 
Obrador, designó al ingeniero Manuel Pérez Rocha como primer Rector de la 
Universidad de la Ciudad de México. Sus atribuciones quedaron establecidas en el 
artículo 14 del Decreto de Creación de la Universidad, el 15 de abril del mismo año. 
Entre sus atribuciones más importantes estaban: administrar y representar 
legalmente a la Universidad; ejecutar los acuerdos del Consejo de Gobierno, del 
Consejo Asesor y del Consejo General Interno a través de la estructura orgánica de 
la Universidad; formular los programas institucionales y presupuestos sometiéndolos 
a la aprobación del Consejo de Gobierno; y formular los planes y programas de 
estudio sometiéndolos a la aprobación del Consejo de Gobierno y del Consejo 
General Interno.  
 
El 5 de enero de 2005 se publicó, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la Ley de 
la Universidad Autónoma de la Ciudad de México aprobada por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal el 16 de diciembre de 2004.  
 
Esta Ley establece tres órganos de gobierno, transitorios hasta la aprobación del 
Estatuto General Orgánico por el primer Consejo Universitario. Las atribuciones del 
Rector quedaron contenidas en el artículo quinto transitorio. Entre las más 
importantes destacan: administrar y representar legalmente a la Universidad; 
ejecutar los acuerdos del Consejo Asesor y del Consejo General Interno a través de 
la estructura orgánica de la Universidad; formular los programas institucionales y 
presupuestos de la Universidad; formular los planes y programas de estudio de la 
Universidad, sometiéndolos a la aprobación del Consejo General Interno; y presentar 
al Consejo General Interno el informe de actividades de la Universidad.  
 
El artículo sexto transitorio de la Ley establece que la persona que ostente el cargo 
de Rector en la Universidad de la Ciudad de México será el Rector de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México hasta que el Consejo Universitario establezca los 
nuevos órganos de gobierno y, en su caso, se haga una nueva designación, en los 
tiempos y formas que el propio Consejo decida 
 
Los siguientes apartados de este documento sintetizan los principales resultados  
alcanzados por los programas permanentes dirigidos por la Rectoría.  
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II. DOCENCIA 

 
Para cumplir con sus objetivos académicos, de conformidad con el artículo 16 del 
Estatuto Orgánico de la Universidad, las actividades docentes y de fomento y 
coordinación de proyectos colegiados de investigación, difusión, divulgación 
extensión y cooperación, disciplinarias e interdisciplinarias se organizaron en tres 
colegios de acuerdo a campos de conocimiento: el Colegio de Humanidades y 
Ciencias Sociales, el Colegio de Ciencias y Humanidades, y el Colegio de Ciencia y 
Tecnología. En cada uno de éstos el personal se adscribe a sub-áreas de trabajo 
denominadas academias, agrupadas, a su vez, de acuerdo a los ciclos de estudio y 
campo disciplinario: Integración, Ciclo Básico, Ciclo Superior y de Idiomas.  

Las academias que en septiembre de 2007 conforman los diferentes Colegios son: 
 

Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales 
 

1. Arte y Patrimonio Cultural 
2. Ciencia Política y Administración Urbana 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación y Cultura 
5. Creación Literaria 
6. Cultura Científico-Humanística 
7. Derecho 
8. Derechos Humanos 
9. Estudios Sociales e Históricos 
10.  Expresión Oral y Escrita 
11.  Filosofía e Historia de las Ideas 
12.  Historia y Sociedad Contemporánea 
13.  Lenguaje y Pensamiento 
14.  Identidad, Conocimiento y Aprendizaje 
15.  Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 
16.  Idiomas 
17.  Posgrado en Humanidades y Ciencias Sociales 

 
Colegio de Ciencias y Humanidades 
 

1. Promoción de la Salud 
2. Salud Comunitaria 
3. Psicología Social 
4. Dinámica No Lineal y Sistemas Complejos 
5. Estudios sobre la Ciudad 
6. Educación Ambiental 
7. Programa de Autogestión Cooperativa 
8. Programa Ambiental 
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Colegio de Ciencia y Tecnología 
 

1. Biología 
2. Biología Humana 
3. Física 
4. Informática 
5. Ingeniería 
6. Matemáticas 
7. Química 

 

1. Oferta Educativa 

 

Durante 2001-2002 la actividad central fue el diseño curricular. En ella participaron 
académicos de instituciones como la Universidad Nacional Autónoma México 
(UNAM), la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), el Centro de 
investigaciones Avanzadas del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), el 
Colegio de México (COLMEX) y el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 
(CLACSO). Este grupo de trabajo generó los siguientes proyectos: 
 
Á Ciclo Básico en Humanidades y Ciencias Sociales  
Á Ciclo Básico en Ciencias y Tecnología 
Á Ciclo Básico en Ciencias y Humanidades 

 
La oferta educativa inicial fue de ocho licenciaturas, dos maestrías y un doctorado, 
programas que, de acuerdo al campo de conocimiento, fueron agrupadas de la 
manera siguiente: 
 
× El Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales:  
 

Á Licenciatura en Ciencia Política y Administración Urbana  
Á Licenciatura en Comunicación y Cultura 
Á Licenciatura en Historia de las Ideas 
Á Licenciatura en Filosofía e Historia 
Á Maestría en Didáctica y Conciencia Histórica  
Á Maestría en Pensamiento y Cultura en América Latina 
Á Doctorado en Pensamiento y Cultura en América Latina 
 

× Colegio de Ciencia y Tecnología:  
 

Á Ingeniería en  Sistemas de Transporte Urbano 
Á Ingeniería en Electrónica y Telecomunicaciones 
Á Ingeniería en Sistemas Electrónicos Industriales 

 
× Colegio de Ciencias y Humanidades 
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Á Licenciatura en Promoción de la Salud 
 
 

2002 
En este año la Universidad incorporó tres nuevos programas educativos:  
 

× El Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales:  
Á Licenciatura en Arte y Patrimonio Cultural 
Á Licenciatura en Literatura y Creación Literaria.  
 
× Colegio de Ciencias y Humanidades 
Á Maestría en Educación Ambiental, perteneciente al Colegio de Ciencias y 

Humanidades.  
 
La oferta educativa total fue de diez licenciaturas, tres maestrías y un doctorado. 
 

2003 
Durante este período se impartieron cuatro nuevos planes de estudio, uno de 
licenciatura y tres de posgrado:  
 
× El Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales 
 
Á Licenciatura en Ciencias Sociales con especialidad en Antropología Social y 

Sociología; este plan fue desarrollado por un comité académico colegiado de 
carácter interinstitucional en que participaron académicos de la Universidad de la 
Ciudad de México, el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social (CIESAS), y el Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales (CLACSO).  
 

× El Colegio de Ciencias y Humanidades:  
 

Á Maestría en Dinámica no Lineal y Sistemas Complejos, cuyo plan fue elaborado 
con el apoyo de la Facultad de Ciencias de la UNAM.  

Á Maestría y Doctorado en Ciencias Genómicas, desarrollados para dar a conocer 
la importancia de la investigación científica y tecnológica en el área genómica en 
la Ciudad de México. Este postgrado inició en octubre de 2003 y representó el 
primero de esta disciplina en México y en Latinoamérica.  

 
La oferta educativa de este período fue de once licenciaturas, cinco maestrías y dos 
doctorados.  
 
Durante este año también fueron inaugurados dos seminarios: el Seminario para la 
Creación del Área de Economía en la UCM y el Seminario para la Creación del Área 
de Derecho en la UCM, ambos contaron con la participación de la Secretaría de 
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Desarrollo Social del Distrito Federal, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, el Instituto de Investigaciones Filosóficas de la UNAM, la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal y asociaciones civiles de derechos humanos.  
 
Otra actividad relevante fue la actualización de currículos y contenidos de los ciclos 
básicos y superiores de las licenciaturas, así como de los posgrados, realizada 
igualmente con la participación de académicos de diversas instituciones: UNAM, 
UAM, CINVESTAV-IPN, COLMEX y CLACSO. 
 
 

2004 

En este ciclo se impartieron los once programas de licenciatura y los programas de 
de posgrado correspondientes a la Maestría en Dinámica No Lineal y Sistemas 
Complejos, y la Maestría y el Doctorado en Ciencias Genómicas. 
 
La oferta educativa fue impartida en los planteles de Centro Histórico, Iztapalapa, Del 
Valle, y en el nuevo plantel de San Lorenzo Tezonco.  
 
Uno de los eventos importantes de este período fue la firma del convenio de 
colaboración el 13 de diciembre de 2004, entre la Universidad y la Dirección General 
de Prevención y Readaptación Social del D.F., con objeto de instrumentar el 
Programa de Educación Superior en Centros de Rehabilitación (PESCER), con el 
propósito de proporcionar programas de educación superior, investigación, difusión 
de la cultura y extensión universitaria a las personas internas en los Centros de 
Readaptación Social del D.F., que deseen iniciar, continuar o concluir estudios de 
nivel superior para así acceder a mayores oportunidades en su reinserción social.  
 
 

2005 
 

Con fecha 22 de noviembre de 2005, la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública expidió la notificación del acuerdo de registro de los 
planes de licenciatura y posgrado impartidos por la UACM. 
 
Los planes de estudio que obtuvieron el registro de dicha instancia fueron: 
 
1. Licenciatura en Arte y Patrimonio Cultural 
2. Licenciatura en Ciencia Política y Administración Urbana  
3. Licenciatura en Comunicación y Cultura  
4. Licenciatura en Creación Literaria  
5. Licenciatura en Filosofía e Historia de las Ideas  
6. Licenciatura en Historia y Sociedad Contemporánea  
7. Ingeniería en Sistemas de Transporte Urbano 
8. Ingeniería en Sistemas Electrónicos y de Telecomunicaciones 
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9. Ingeniería en Sistemas Electrónicos Industriales 
10. Licenciatura en Promoción de la Salud 
11. Maestría en Pensamiento y Cultura en América Latina 
12. Maestría en Dinámica No lineal y Sistemas Complejos 
13. Maestría en Didáctica y Conciencia Histórica 
14. Maestría en Educación Ambiental 
15. Maestría en Ciencias Genómicas 
16. Doctorado en Pensamiento y Cultura en América Latina 
17. Doctorado en Ciencias Genómicas 

 
En este año la Universidad impartió un nuevo programa de posgrado, la Maestría en 
Administración de Hospitales.  

 
2006 

 
La oferta educativa de este período se incrementó con el programa de Maestría en 
Promoción y Defensa en los Derechos Humanos. 
 
El pleno del Consejo General Interno, en su novena sesión extraordinaria realizada 
del 15 de noviembre de 2006, aprobó, mediante el acuerdo CGI/UACM/EX-9/105/06, 
las adecuaciones a los planes de estudio de las siguientes licenciaturas: 

 
Á Arte y Patrimonio Cultural 
Á Ciencia Política y Administración Urbana 
Á Comunicación y Cultura 
Á Creación Literaria 
Á Historia y Sociedad Contemporánea 
Á Filosofía e Historia de las Ideas 
Á Ingeniería en Sistemas Electrónicos Industriales 
Á Ingeniería en Sistemas Electrónicos y de Telecomunicaciones 
Á Ingeniería en Sistemas de Transporte Urbano 
Á Promoción de la Salud  
 
Con el acuerdo CGI/UACM/EX-9/106/06, el pleno del CGI solicitó a la Rectoría el 
registro de los nuevos planes de estudio en la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública. 

 
2007 

 

En este año, el pleno del CGI aprobó que, a partir de la generación que ingrese al 
semestre 2007-II, las instancias de la UACM que definirán la oferta académica serán 
la Coordinación Académica junto con las Coordinaciones de Plantel, conforme las 
posibilidades de cada uno de los planteles, sin afectación a los estudiantes inscritos. 
Las ofertas académicas en cada plantel deberán atender al espíritu de la Ley de la 
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UACM, dando particular cuidado a la inter, multi y transdiciplinariedad de las 
carreras.  
 
Para el presente año la distribución de carreras por sede fue definida de la siguiente 
forma:  
 
En el Centro Histórico se impartirán las licenciaturas: Arte y Patrimonio Cultural, 
Comunicación y Cultura, Promoción de la Salud, Promoción de la Salud, Ingeniería 
en Sistemas Electrónicos y de Comunicaciones, e Ingeniería en Sistemas de 
Transporte Urbano.  
 
En el Plantel Del Valle se ofrecerán: Ciencia Política y Administración Urbana, 
Creación Literaria, Filosofía e Historia de las Ideas, Historia y Sociedad 
Contemporánea y Promoción de la Salud. 
 
En el plantel Iztapalapa se  impartirán: Ciencia Política y Administración Urbana, 
Ciencias Sociales6 Comunicación y Cultura, Promoción de la Salud, Ingeniería en 
Sistemas Electrónicos Industriales, e Ingeniería en Sistemas Electrónicos y de 
Telecomunicaciones.  
 
En el plantel San Lorenzo Tezonco se impartirán todas las licenciaturas, y se 
ofrecerá también la de Derecho. 
 
En el Plantel Gustavo A. Madero la oferta se distribuirá en un 40% para carreras del 
Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales7,  y 30 % para cada uno de los otros 
dos colegios. 
 
En el PESCER se impartirán las licenciaturas de Ciencia Política y Administración 
Urbana, Creación Literaria y Derecho. 
 

                                                 
6
 Esta carrera ya tiene estudiantes matriculados, por lo que se designará a los profesores de la academia que acudan al plantel. 

7
 La coordinación del Colegio propuso que no se incluyan todas las carreras de este Colegio 
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Tabla 2. Licenciaturas que se imparten en los planteles de la UACM en 2007 

Licenciatura/Colegio 
Centro 

Histórico 
Del Valle 

Casa 
Libertad 

San 
Lorenzo 

Pescer 

Humanidades y Ciencias Sociales 

Arte y Patrimonio Cultural       

Ciencia Política y Administración Urbana      

Ciencias Sociales (Antropología y 
Sociología)      

Comunicación y Cultura      

Creación Literaria      

Filosofía e Historia de la Ideas       

Historia y Sociedad Contemporánea       

Derecho      

Ciencias y Humanidades 

Promoción de la Salud      

Ciencia y Tecnología 

Ing. en Sist. Electr. Industriales      

Ing. en Sist. de Transporte Urbano      

Ing. en Sist. Electr. y de 
Telecomunicaciones      

Fuente: Información de Registro Escolar.  
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2. Oferta Educativa y Matrícula de Licenciatura 

 
El proyecto de la UACM parte de la premisa de que la educación superior es un 
derecho universal y permanente. Por tanto, se ofrecen oportunidades para continuar 
con los estudios universitarios a todo habitante del Distrito Federal que haya 
certificado sus estudios de nivel medio superior.  
 
El procedimiento de ingreso trata de contrarrestar las políticas de exclusión que se 
han generalizado en la educación superior. Descarta la aplicación de exámenes de 
selección porque generan en los jóvenes rechazados la idea de que, por no haberse 
empeñado lo suficiente, son culpables de su exclusión y, que por tanto, deben 
conformarse con el destino incierto que su carencia de méritos les depara. Se trata 
de revertir la política elitista, antidemocrática, antiacadémica y meritocrática que ha 
prevalecido en nuestro sistema educativo.  
 
La UACM emite una convocatoria con el número específico de lugares disponibles 
para cada carrera, colegio, plantel y turno y lleva a cabo el registro de aspirantes. El 
correspondiente sorteo se realiza ante notario público para llenar las vacantes 
ofertadas en la convocatoria y quienes no resultan favorecidos se integran a una lista 
de espera. Ésta puede estar conformada por quienes restan del año o de los años 
anteriores, y quienes en el año en curso no tuvieron suerte. En todo caso, nunca se 
rechaza a un aspirante pues no se elimina de la lista de espera hasta que se le 
ofrece la oportunidad de ingresar a la UACM. 
 
La oferta educativa en la UACM se cubre, en primer lugar, con los aspirantes de la 
lista de espera; en segundo lugar, con los aspirantes egresados del Instituto de 
Educación Media Superior del Distrito Federal (IEMS), a quienes se les ofrece un 
determinado número de lugares de conformidad con el convenio signado entre la 
UACM y esa institución; y en tercer lugar, con los aspirantes favorecidos en el sorteo 
de ingreso que se realiza cada nuevo ciclo ante un notario público que da fe de la 
legalidad del procedimiento.  
 

2001 
 
En julio de 2001 la UCM publicó la primera convocatoria que ofreció 600 lugares. El 
primer registro alcanzó un total de 4,850 aspirantes que cumplieron con la entrega de 
documentos: certificado de bachillerato o equivalente y comprobante de residencia 
en el D. F. La demanda excedió en 700% la oferta de lugares.  
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Semestre: 2001 

Oferta:                600  

Centro Histórico                450  

Casa Libertad                150  

Matrícula Inicial                566  

 
La Universidad integró lista de espera donde registró a los aspirantes que no 
pudieron ingresar por falta de lugares. El primer sorteo se llevó a cabo el 20 de julio 
de 2001. 
 
El ciclo escolar dio inicio el 3 de septiembre de 2001 con una matrícula de 566 
estudiantes inscritos que integraron la 1ª generación. 
 
 
 

2002 
 
En el primer semestre de este año los alumnos reinscritos fueron los siguientes: 
 

Semestre 2002-1 

Reinscritos 2001: 461 

 
El nuevo ingreso de este ciclo se integró con los aspirantes registrados en la lista de 
espera el año anterior; con ello la UCM cumplió el compromiso adquirido con los 
jóvenes que conformaron la lista.  En consecuencia,  no publicó convocatoria ni llevó 
a cabo sorteo. 
  
La oferta de lugares y los aspirantes aceptados quedó de la siguiente manera: 
 

Semestre: 2002-2 

Oferta:                800  

Centro Histórico                200  

Casa Libertad                600  

Ingreso                818  

Reinscritos 2002-1:                372  

Matrícula 2002             1,190  

 
El 30 de septiembre de 2002 inició el ciclo escolar de la 2ª generación de 
licenciatura. 
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2003 
 
En el primer semestre del año los estudiantes reinscritos de la 1ª y 2ª generaciones 
fueron: 
 

Semestre 2003-1 

Reinscritos 2002-2 981 

 
En julio de 2003 la UCM publicó su 2ª convocatoria abierta para ofrecer un total de 
800 lugares, 100 de éstos fueron asignados a jóvenes aún en lista de espera del 
primer ciclo y a jóvenes egresados de la Preparatoria Iztapalapa del Gobierno del 
D.F. El sorteo se realizó el 14 de julio de 2003.  
 
 
El 17 de septiembre de 2003 ingresó la 3ª generación de licenciatura conformada por 
808 estudiantes de nuevo ingreso. 
 

Semestre:  2003-2  

Oferta:                800  

San Lorenzo Tezonco                300  

Casa Libertad                500  

Ingreso                808  

Reinscritos 2003-1:                841  

Matrícula 2003             1,649  

 
 

2004 
 
El primer semestre del año los alumnos reinscritos fueron: 
 

Semestre 2004-1 

Reinscritos 2003-2 1,418  

 
En el segundo semestre del año, la UCM publicó la 3ª convocatoria para ofrecer 
2,600 lugares distribuidos en dos semestres, 1,200 para ingresar en septiembre de 
2004 y 1,400 en marzo de 2005, esto debido al avance de las obras del nuevo 
plantel de San Lorenzo Tezonco. Adicionalmente ofreció 110 lugares de primer 
ingreso a Ciclo Superior. El sorteo se llevó a cabo el 7 de julio.  
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Semestre: 2004-2 

Oferta:             2,710  

San Lorenzo Tezonco             2,600  

Casa Libertad                  60  

Centro Histórico                  50  

Ingreso             1,469  

Reinscritos 2004-1:             1,171  

Matrícula 2004             2,640  

 
La Universidad recibió las instalaciones de la primera etapa de construcción del 
plantel de San Lorenzo Tezonco, segunda obra más importante del Gobierno del 
Distrito Federal en ese año: tres edificios para estudiantes y un edificio para 
profesores.  
 
El 27 de septiembre ingresó al nuevo plantel la 4ª generación de estudiantes de 
licenciatura constituida por 1, 469 estudiantes. 
 
 
 

2005 
 
En febrero de 2005 la Universidad publicó la 4ª convocatoria, donde ofreció 500 
lugares en el turno vespertino del plantel de San Lorenzo Tezonco. El registro fue de 
434 aspirantes y el sorteo de lugares se llevó a cabo el 25 de febrero. Estos 
aspirantes sumados a los ya registrados desde el semestre anterior, alcanzaron un 
total de 1,560 aspirantes aceptados que constituyeron la 5ª generación que ingresó 
al plantel de San Lorenzo Tezonco el día 22 de marzo de 2005.  
 

Semestre: 2005-1 

Ingreso             1,560  

Reinscritos 2004-2:             2,223  

Matrícula 2005-1             3,783  

 
 
 
 
En julio de 2005, la UACM publicó la 5ª convocatoria. La oferta de lugares y los 
aspirantes aceptados registraron los siguientes resultados: 
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Semestre: 2005-2 

Oferta:             1,650  

San Lorenzo Tezonco             1,300  

Casa Libertad                300  

Centro Histórico                  50  

Ingreso             2,190  

Reinscritos 2005-1             3,106  

Matrícula 2005-2             5,296  

 
El sorteo se realizó el 5 de agosto de 2005 y en septiembre ingresó la 6ª generación 
de licenciatura conformada por 2,190 estudiantes de nuevo ingreso. 
 

2006 
 
En el primer semestre del año los estudiantes reinscritos fueron: 
 

Semestre: 2006-1 

Reinscritos 2005-2:             4,492  

 
 
 
 
De conformidad con el acuerdo aprobado en la segunda reunión de la Comisión de 
Planeación celebrado el 24 de mayo de 2006, se publicó la 6ª convocatoria de la 
UACM en julio de 2006 para ofrecer 1,780 lugares. El registro alcanzó un total de 
3,710 aspirantes, 1,890 provenientes de la lista de espera del año anterior y 1,780 de 
la convocatoria. El sorteo se realizó el 17 de julio. 
 
La oferta de lugares y los aspirantes aceptados fueron: 
 

Semestre: 2006-2 

Oferta:             1,780  

San Lorenzo Tezonco             1,207  

Casa Libertad                186  

Centro Histórico                  83  

Del Valle                304  

Ingreso             3,639  

Reinscritos 2006-1:             4,034  

Matrícula 2006             7,673  

 
El 25 de septiembre de 2006 ingresó la 7ª generación de licenciatura. 
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2007 
 
En el primer semestre del año los estudiantes reinscritos fueron: 
 

Semestre 2007-1 

Reinscritos 2006-2: 6,374  
 

 
El 15 de julio la séptima convocatoria fue publicada y ofreció 1,775 lugares, 15 en el 
plantel Centro Histórico, 360 en Del Valle, 200 en Casa Libertad y 1,200 en San 
Lorenzo Tezonco, adicionalmente se aceptaron 1,362 estudiante más provenientes 
del IEMS, por lo que la oferta total fue de 3,137 lugares. El registro para el sorteo, del 
25 de julio, fue de 4,442 aspirantes. 
 
La oferta de lugares y los aspirantes aceptados fue como se señala a continuación: 
 

Semestre: 2007-2 

Oferta Convocatoria:             1,775  

San Lorenzo Tezonco                360  

Casa Libertad                200  

Centro Histórico                  15  

Del Valle                     -    

Cuautepec             1,200  

Ingreso Convocatoria:             1,775  

Ingreso IEMS:             1,362  

Ingreso             3,137  

Reinscritos 2007-1:             5,702  

Matrícula 2007             8,839  
 

 
El 10 de septiembre de 2007 ingresó la 8ª generación de licenciatura. En el Plantel 
de Cuautepec el semestre comenzó el día 15 de octubre. 
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Tabla 3. Evolución de la lista de espera 2001 - 2007-2 
 

Semestre Registro Sorteados Lista de espera 

2001 4,850 600 4,250 

2003-2 1,671 700 971 

2004-2 2,556 770 1,786 

2005-1 1,318 500 818 

2005-2 4,376 1,245 3,131 

2006-2 3,710 1,489 2,221 

2007-2 5,442 1,614 3,828 

FUENTE: Coordinación de Planeación en base a cifras de Registro Escolar al semestre 2007-2. 

 

 
 

Tabla 3A. Evolución de los sorteos de lugares de licenciatura 2001 - 2007-2 
 

Semestre Fecha Sorteo Convocatoria Aspirantes Sorteo Lista de espera 

2001 20-Jul                 600               4,850                  600               4,250  

2003-2 14-Jul                 800               1,671                  700                  971  

2004-2 07-Jul              2,600               2,556                  770               1,786  

2005-1 25-Feb                 500               1,318                  500                  818  

2005-2 05-Ago                 800               4,376               1,245               3,131  

2006-2 27-Jul              1,780               3,710               1,489               2,221  

2007-2 15-Jul              1,775               5,442               1,614               3,828  

FUENTE: Coordinación de Planeación en base a cifras de Registro Escolar al semestre 2007-2. 
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Gráfica 3. Evolución de los sorteos de los lugares de licenciatura 2001 ï 2007-2 
 

 
Fuente: IDEM. 

 
 
 

Tabla 4. Evolución de la matrícula de licenciatura por semestre 
 

Semestre Nuevo Ingreso Reinscritos Matrícula 

2001 566  --- 566  

2002-1 --- 461  461  

2002-2 818  372  1,190  

2003-1 --- 981  981  

2003-2 808  841  1,649  

2004-1 ---- 1,418  1,418  

2004-2 1,469  1,171  2,640  

2005-1 1,560  2,223  3,783  

2005-2 2,190  3,106  5,296  

2006-1 --- 4,492  4,492  

2006-2 3,639  4,034  7,673  

2007-1 ---- 6,374  6,374  

2007-2 3,137 5,702 8,839 

Fuente: IDEM 
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Gráfica 4. Evolución de la matrícula de licenciatura por semestre 

 

 
Fuente: IDEM. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5. Evolución de la matrícula de licenciatura por semestre y plantel 

 

Semestre 
Centro  

Histórico 
Casa  

Libertad 
San Lorenzo  

Tezonco 
Del Valle Cuautepec 

Matrícula  
Total 

2001 434                 132                 -                  -                  -                  566            
2002-1 361                 100                 -                  -                  -                  461            
2002-2 462                 728                 -                  -                  -                  1,190         
2003-1 413                 568                 -                  -                  -                  981            
2003-2 419                 928                 302                 -                  -                  1,649         
2004-1 365                 801                 252                 -                  -                  1,418         
2004-2 -                  672                 1,551              417                 -                  2,640         
2005-1 197                 535                 2,864              187                 -                  3,783         
2005-2 444                 754                 3,946              152                 -                  5,296         
2006-1 366                 658                 3,326              142                 -                  4,492         
2006-2 579                 858                 5,619              617                 -                  7,673         
2007-1 519                 710                 4,633              512                 -                  6,374         
2007-2 698                 987                 5,626              568                 960                 8,839         

FUENTE: Coordinación de Planeación en base a cifras de Registro Escolar al semestre 2007-2. 
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Gráfica 5. Evolución de la matrícula de licenciatura por semestre y plantel 

 

 
Fuente: IDEM. 

 
 
 
 
El crecimiento de la matrícula en los planteles Centro Histórico, Iztapalapa y Del 
Valle se restringió, debido a las condiciones de sus instalaciones. Se realizaron 
diversas obras de adaptación y remodelación para mejorar su capacidad 
ocupacional, labor necesaria también en el futuro, si se desea atender la demanda 
de los estudiantes en estas sedes.  
 
El plantel de San Lorenzo Tezonco, primer plantel construido en base a los 
requerimientos del proyecto educativo de la Universidad, registró un crecimiento más 
uniforme. 
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Tabla 6. Evolución de la matrícula de licenciatura por generación y semestre con índice de deserción 

2001-II 2002-I 2002-II 2003-I 2003-II 2004-I 2004-II 2005-I 2005-II 2006-I
Egresados 

2006-I
2006-II

Egresados 

2006-II
2007-I

Egresados 

2007-I
2007-II

Generación 1 566 461 372 330 316 284 253 245 224 210 9 185 6 170 10 149

Indice de deserción -18.6% -19.3% -11.3% -4.2% -10.1% -10.9% -3.2% -8.6% -6.3% -8.0% -5.0% -6.9%

Generación 2 818 651 525 499 433 414 376 355 333 5 300 6 261

Indice de deserción -20.4% -19.4% -5.0% -13.2% -4.4% -9.2% -5.6% -6.2% -8.5% -11.2%

Generación 3 808 635 485 467 404 354 315 300 288

Indice de deserción -21.4% -23.6% -3.7% -13.5% -12.4% -11.0% -4.8% -4.0%

Generación 4 1,469 1,097 937 841 789 687 633

Indice de deserción -25.3% -14.6% -10.2% -6.2% -12.9% -7.9%

Generación 5 1,560 1,165 1,011 895 811 763

Indice de deserción -25.3% -13.2% -11.5% -9.4% -5.9%

Generación 6 2,190 1,721 1,517 1,350 1,227

Indice de deserción -21.4% -11.9% -11.0% -9.1%

Generación 7 3,639 2,756 2,381

Indice de deserción -24.3% -13.6%

Generación 8 3,137

Indice de deserción

Total Licenciaturas 566 461 1,190 981 1,649 1,418 2,640 3,783 5,296 4,492 9 7,673 11 6,374 16 8,839

Notas:

1) EL criterio de inclusión para la matrícula inicial es el registro total de "inscritos" al inicio del semestre para los estudiantes de nuevo ingreso.

Reinscritos 461 372 981 841 1,418 1,171 2,223 3,106 4,492 4,034 6,374 5,702

Generación
Semestre

 
Fuente: Coordinación de Planeación con base en datos de Registro Escolar. No incluye PESCER 
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Nota: Se define la deserción como el número de estudiantes de una generación 
específica que habiendo estado inscritos en un semestre dado (momento base), no 
se reinscriben en el semestre siguiente (momento posterior), debido a baja temporal 
o definitiva, o a cambio de carrera. La definición es aplicable en general a cualquier 
semestre posterior respecto del semestre inicial. 
La tasa de deserción para una generación dada, de un semestre respecto del 
semestre inmediato anterior se define aritméticamente como: 
 

Tasa de deserción 
del semestre T 

 (matrícula del semestre T-1) ï (matrícula del semestre T) 

= ------------------------------------------------------------------------ 
  

(matrícula del semestre T-1) 

 
Respecto a los cuadros donde se presenta la evolución de la matrícula y los índices 
de deserción, estos últimos se definen como la tasa de deserción pero con signo 
negativo con el objeto de reflejar en el signo la idea de ñp®rdidaò de estudiantes. 

 
Tabla 7. Evolución de la matrícula e índice de deserción de licenciatura por 

plantel 
Plantel Centro Histórico

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1
Egresados 

2006-1
2006-2 2007-1

Egresados 

2007-1
2007-2

1ra Generación 434 361 280 245 229 200 0 110 98 92 3 80 76 6 56

Indice de deserción -16.8% -22.4% -12.5% -6.5% -12.7% -100% 100% -10.9% -6.1% -10.1% -5.0% 0%

2da Generación 182 168 168 146 0 75 71 62 57 57 47

Indice de deserción -8.3% 0.0% -15.1% -100% 100% -5.6% -14.5% -8.8% 0.0% -17.5%

3ra Generación 22 19 0 4 5 4 2 3 4

Indice de deserción -15.8% -100% 100% 20.0% -25.0% -100% 50.0% 33.3%

4ta Generación 0 8 14 15 26 20 24

Indice de deserción 75.0% 7.1% 73.3% -23.1% 20.0%

5ta Generación 14 16 19 24 21

Indice de deserción 14.3% 18.8% 26.3% -12.5%

6ta Generación 242 177 167 153 127

Indice de deserción -26.9% -5.6% -8.4% -17.0%

7ma Generación 228 186 184

Indice de deserción -18.4% -1.1%

8va Generación 235

Indice de deserción

Total Licenciatura 434 361 462 413 419 365 0 197 444 366 3 579 519 6 698  
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Plantel Iztapalapa

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1
Egresados 

2006-1
2006-2

Egresados 

2006-2
2007-1

Egresados 

2007-1
2007-2

1ra Generación 132 100 92 85 87 84 81 77 73 68 1 61 3 53 3 50

Indice de deserción -24.2% -8.0% -7.6% 2.4% -3.4% -3.6% -4.9% -5.2% -6.8% -9.0% -8.6% 0%

2da Generación 636 483 357 345 284 247 219 205 189 3 169 1 144

Indice de deserción -24.1% -26.1% -3.4% -17.7% -13.0% -11.3% -6.4% -7.8% -9.1% -14.3%

3ra Generación 484 372 282 194 153 121 103 90 84

Indice de deserción -23.1% -24.2% -31.2% -21.1% -20.9% -14.9% -12.6% -6.7%

4ta Generación 25 17 18 17 17 11 13

Indice de deserción -32.0% 5.9% -5.6% 0.0% -35.3% 18.2%

5ta Generación 4 4 6 10 11

Indice de deserción 0.0% 50.0% 66.7% 10.0%

6ta Generación 287 243 199 174 158

Indice de deserción -15.3% -18.1% -12.6% -9.2%

7ma Generación 283 203 175

Indice de deserción -28.3% -13.8%

8va Generación 352

Indice de deserción

Total Licenciatura 132 100 728 568 928 801 672 535 754 658 1 858 6 710 4 987  
 
Plantel San Lorenzo Tezonco

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 1 5 7 10 9 7 12

Indice de deserción 400.0% 40.0% 42.9% -10.0% -22.2% 71.4%

2da Generación 8 14 38 37 41 40 39 37

Indice de deserción 75.0% 171.4% -2.6% 10.8% -2.4% -2.5% -5.1%

3ra Generación 302 244 183 244 231 216 196 196 189

Indice de deserción -19.2% -25.0% 33.3% -5.3% -6.5% -9.3% 0.0% -3.6%

4ta Generación 1,353 1,017 863 769 711 623 563

Indice de deserción -24.8% -15.1% -10.9% -7.5% -12.4% -9.6%

5ta Generación 1560 1147 991 870 777 730

Indice de deserción -26.5% -13.6% -12.2% -10.7% -6.0%

6ta Generación 1,661 1,299 1,149 1,020 929

Indice de deserción -21.8% -11.5% -11.2% -8.9%

7ma Generación 2,644 1,971 1,698

Indice de deserción -25.5% -13.9%

8va Generación 1,468

Indice de deserción

Total Licenciatura 302 252 1,551 2,864 3,946 3,326 5,619 4,633 5,626  
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Plantel Del Valle

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1
Egresados 

2006-1
2006-2

Egresados 

2006-2
2007-1

Egresados 

2007-1
2007-2

1ra Generación 171 53 46 40 5 35 3 34 1 31

Indice de deserción -69.0% -13.2% -13.0% 0% 6.3% -6%

2da Generación 135 54 49 47 47 2 35 5 33

Indice de deserción -60.0% -9.3% -4.1% 0% -22.2% 10.0%

3ra Generación 20 25 15 13 13 11 11

Indice de deserción 25.0% -40.0% -13.3% 0.0% -15.4% 0%

4ta Generación 91 55 42 40 35 33 33

Indice de deserción -39.6% -23.6% -4.8% -12.5% -5.7% 0%

5ta Generación 0 0 0 1

Indice de deserción

6ta Generación 2 3 3 13

Indice de deserción 50.0% 0.0% 333.3%

7ma Generación 484 396 323

Indice de deserción -18.2% -18.4%

8va Generación 123

Indice de deserción

Total Licenciatura 417 187 152 142 5 617 5 512 6 568  
 

Gustavo A. Madero

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 960

Indice de deserción

Total Licenciatura 960
 

Fuente: IDEM. 
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Tabla 8. Evolución de la matrícula e índice de deserción de licenciatura por 
colegio 

Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1
Egresados 

2006-1
2006-2

Egresados 

2006-2
2007-1

Egresados 

2007-1
2007-2

1ra Generación 236 198 177 167 169 153 137 131 119 108 7 92 6 82 3 80

Indice de deserción -16.1% -10.6% -5.6% 1.2% -9.5% -10.5% -4.4% -9.2% -9.2% -8.9% -4.7% 1%

2da Generación 501 414 363 347 306 301 277 262 246 5 224 6 194

Indice de deserción -17.4% -12.3% -4.4% -11.8% -1.6% -8.0% -5.4% -6.1% -7.1% -11.0%

3ra Generación 422 374 285 314 276 249 223 221 213

Indice de deserción -11.4% -23.8% 10.2% -12.1% -9.8% -10.4% -0.9% -3.6%

4ta Generación 897 659 579 538 519 465 438

Indice de deserción -26.5% -12.1% -7.1% -3.5% -10.4% -5.8%

5ta Generación 1013 772 682 621 576 562

Indice de deserción -23.8% -11.7% -8.9% -7.2% -2.4%

6ta Generación 1143 922 868 798 758

Indice de deserción -19.3% -5.9% -8.1% -5.0%

7ma Generación 2,101 1,618 1,450

Indice de deserción -23.0% -10.4%

8va Generación 1,969

Indice de deserción

Total Licenciatura 236 198 678 581 954 874 1,625 2,418 3,166 2,761 7 4,670 11 3,984 9 5,664  
 
Colegio de Ciencia y Tecnología

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 183 139 100 72 58 52 43 44 37 37 30 28 24

Indice de deserción -24.0% -28.1% -28.0% -19.4% -10.3% -17.3% 2.3% -15.9% 0% -18.9% -6.7% -14.3%

2da Generación 231 172 110 100 81 69 60 51 50 40 33

Indice de deserción -25.5% -36.0% -9.1% -19.0% -14.8% -13.0% -15.0% -2% -20% -18%

3ra Generación 284 200 155 116 90 73 56 48 48

Indice de deserción -29.6% -22.5% -25.2% -22.4% -18.9% -23.3% -14.3% 0.0%

4ta Generación 391 308 257 204 188 149 127

Indice de deserción -21.2% -16.6% -20.6% -7.8% -20.7% -14.8%

5ta Generación 434 312 273 221 188 164

Indice de deserción -28.1% -12.5% -19.0% -14.9% -12.8%

6ta Generación 692 523 420 351 286

Indice de deserción -24.4% -19.7% -16.4% -18.5%

7ma Generación 1,009 750 613

Indice de deserción -25.7% -18.3%

8va Generación 760

Indice de deserción

Total Licenciatura 183 139 331 244 452 352 670 971 1,448 1,161 1,974 1,554 2,055  
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Colegio de Ciencias y Humanidades

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1
Egresados 

2006-1
2006-2 2007-1

Egresados 

2007-1
2007-2

1ra Generación 145 124 95 91 89 79 73 70 68 65 2 63 60 7 45

Indice de deserción -14.5% -23.4% -4.2% -2.2% -11.2% -7.6% -4.1% -2.9% -4.4% -3.1% -4.8% -15%

2da Generación 86 65 52 52 46 44 39 42 37 36 34

Indice de deserción -24.4% -20.0% 0.0% -11.5% -4.3% -11.4% 7.7% -11.9% -2.7% -2.3%

3ra Generación 102 61 45 37 38 32 36 31 27

Indice de deserción -40.2% -26.2% -17.8% 2.7% -15.8% 12.5% -13.9% -12.9%

4ta Generación 181 130 101 99 82 73 68

Indice de deserción -28.2% -22.3% -2.0% -17.2% -11.0% -6.8%

5ta Generación 113 81 56 53 47 37

Indice de deserción -28.3% -30.9% -5.4% -11.3% -21.3%

6ta Generación 355 276 229 201 183

Indice de deserción -22.3% -17.0% -12.2% -9.0%

7ma Generación 529 388 318

Indice de deserción -26.7% -18.0%

8va Generación 408

Indice de deserción

Total Licenciatura 145 124 181 156 243 192 345 394 682 570 2 1,029 836 7 1,120  
Fuente: IDEM. 

 
Tabla 9. Evolución de la matrícula e índice de deserción de licenciatura por 

carrera 
A y PC: Arte y Patrimonio Cultural

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 1 4 6 6 6 6 5 5 5 5 5

Indice de deserción 300.0% 50.0% 0.0% 0.0% 0.0% -16.7% 0% 0% 0% 0%

2da Generación 40 29 35 32 28 31 28 23 21 23 24

Indice de deserción -27.5% 20.7% -8.6% -12.5% 10.7% -9.7% -17.9% -8.7% 9.5% 4.3%

3ra Generación 50 34 24 29 32 26 24 27 23

Indice de deserción -32.0% -29.4% 20.8% 10.3% -18.8% -7.7% 12.5% -14.8%

4ta Generación 79 61 57 52 51 45 49

Indice de deserción -22.8% -6.6% -8.8% -1.9% -11.8% 8.9%

5ta Generación 63 54 45 43 40 39

Indice de deserción -14.3% -16.7% -4.4% -7.0% -2.5%

6ta Generación 139 106 98 94 86

Indice de deserción -23.7% -7.5% -4.1% -8.5%

7ma Generación 107 85 65

Indice de deserción -20.6% -23.5%

8va Generación 246

Indice de deserción

TOTAL 0 0 41 33 91 72 137 190 315 257 349 319 537  
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CC: Comunicación y Cultura

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1
Egresados 

2006-1
2006-2 2007-1

Egresados 

2007-1
2007-2

1ra Generación 97 84 74 70 73 65 58 53 50 45 1 36 33 1 31

Indice de deserción -13.4% -11.9% -5.4% 4.3% -11.0% -10.8% -8.6% -5.7% -10.0% -18.2% -8.3% -3%

2da Generación 182 156 142 134 126 128 114 108 104 98 76

Indice de deserción -14.3% -9.0% -5.6% -6.0% 1.6% -10.9% -5.3% -3.7% -5.8% -22.4%

3ra Generación 119 124 99 109 94 88 79 76 78

Indice de deserción 4.2% -20.2% 10.1% -13.8% -6.4% -10.2% -3.8% 2.6%

4ta Generación 207 170 134 129 128 119 115

Indice de deserción -17.9% -21.2% -3.7% -0.8% -7.0% -3.4%

5ta Generación 376 277 263 242 227 214

Indice de deserción -26.3% -5.1% -8.0% -6.2% -5.7%

6ta Generación 324 300 289 276 264

Indice de deserción -7.4% -3.7% -4.5% -4.3%

7ma Generación 566 450 421

Indice de deserción -20.5% -6.4%

8va Generación 577

Indice de deserción

TOTAL 97 84 256 226 334 323 490 836 993 933 1 1,444 1,279 1 1,776  
 

CP y AU: Ciencias Políticas y Administración Urbana

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1
Egresados 

2006-1
2006-2

Egresados 

2006-2
2007-1

Egresados 

2007-1
2007-2

1ra Generación 72 58 56 51 50 52 48 46 42 33 5 31 6 24 2 22

Indice de deserción -19.4% -3.4% -8.9% -2.0% 4.0% -7.7% -4.2% -8.7% -21.4% 10.7% -4.0% 0%

2da Generación 225 189 157 153 128 121 116 115 104 5 87 6 81

Indice de deserción -16.0% -16.9% -2.5% -16.3% -5.5% -4.1% -0.9% -9.6% -12.1% 0%

3ra Generación 71 72 53 59 51 52 49 47 46

Indice de deserción 1.4% -26.4% 11.3% -13.6% 2.0% -5.8% -4.1% -2.1%

4ta Generación 268 202 191 177 174 153 139

Indice de deserción -24.6% -5.4% -7.3% -1.7% -12.1% -9.2%

5ta Generación 484 371 314 280 260 261

Indice de deserción -23.3% -15.4% -10.8% -7.1% 0.4%

6ta Generación 351 282 275 242 233

Indice de deserción -19.7% -2.5% -12.0% -3.7%

7ma Generación 832 687 630

Indice de deserción -17.4% -8.3%

8va Generación 663

Indice de deserción

TOTAL 72 58 281 240 278 277 497 912 1,122 973 5 1,745 11 1,500 8 2,075  
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CS: Ciencias Sociales

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación

Indice de deserción

2da Generación 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Indice de deserción 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

3ra Generación 56 41 33 33 28 25 24 23 22

Indice de deserción 1.3% 2.0% 3.0% 2.6% 3.2% -4% -4% -4%

4ta Generación 58 45 42 37 39 32 29

Indice de deserción -22.4% -6.7% -11.9% 5% -18% -9%

5ta Generación 56 48 39 35 28 25

Indice de deserción -14.3% -18.8% -10% -20% -11%

6ta Generación 95 72 60 55 52

Indice de deserción -24.2% -17% -8% -5%

7ma Generación 127 83 70

Indice de deserción -35% -16%

8va Generación 191

Indice de deserción

TOTAL 0 0 0 0 57 42 92 135 214 174 286 222 390  
 

FeHI: Filosofía e Historía de las Ideas

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 35 25 21 17 15 12 9 9 9 9 7 7 8

Indice de deserción -28.6% -16.0% -19.0% -11.8% -20.0% -25.0% 0.0% 0.0% 0.0% -22.2% 0% 14%

2da Generación 14 8 5 5 4 4 4 2 3 3 2

Indice de deserción -42.9% -37.5% 0% -20% 0% 0% -50% 50% 0% -33%

3ra Generación 50 39 25 30 27 21 12 15 14

Indice de deserción -22% -35.9% 20% -10% -22.2% -42.9% 25% -6.7%

4ta Generación 101 73 63 60 52 47 41

Indice de deserción -27.7% -13.7% -4.8% -13.3% -9.6% -12.8%

5ta Generación 14 8 8 7 7 5

Indice de deserción -43% 0% -12.5% 0% -28.6%

6ta Generación 94 64 58 48 44

Indice de deserción -31.9% -9.4% -17.2% -8.3%

7ma Generación 162 103 82

Indice de deserción -36.4% -20.4%

8va Generación 77

Indice de deserción

TOTAL 35 25 35 25 70 56 139 130 205 164 301 230 273  
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H y SC: Historía y Sociedad Contemporánea

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1
Egresados 

2006-1
2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 27 26 19 19 15 9 11 9 6 9 1 10 8 9

Indice de deserción -3.7% -26.9% 0.0% -21.1% -40.0% 22.2% -18.2% -33.3% 50% 25% -20% 13%

2da Generación 23 18 10 10 8 6 7 7 7 7 5

Indice de deserción -21.7% -44.4% 0.0% -20.0% -25.0% 16.7% 0% 0% 0% -29%

3ra Generación 45 34 25 28 23 16 14 14 13

Indice de deserción -24.4% -26.5% 12.0% -17.9% -30.4% -12.5% 0% -7.1%

4ta Generación 88 50 39 36 34 28 32

Indice de deserción -43.2% -22.0% -7.7% -5.6% -17.6% 14.3%

5ta Generación 11 6 5 6 5 7

Indice de deserción -45.5% -16.7% 20% -16.7% 40.0%

6ta Generación 62 39 34 33 31

Indice de deserción -37.1% -12.8% -2.9% -6.1%

7ma Generación 161 100 83

Indice de deserción -37.9% -17.0%

8va Generación 137

Indice de deserción

TOTAL 27 26 42 37 70 53 132 104 143 112 1 266 195 317  
 

CL: Creación Literaria

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 5 5 6 6 10 9 5 8 7 7 3 5 5

Indice de deserción 0% 20% 0% 66.7% -10% -44.4% 60% -12.5% 0% -57.1% 66.7% 0%

2da Generación 17 14 13 12 11 10 7 6 6 5 5

Indice de deserción -17.6% -7.1% -7.7% -8.3% -9.1% -30% -14.3% 0% -16.7% 0%

3ra Generación 31 30 26 26 21 21 21 19 17

Indice de deserción -3.2% -13.3% 0% -19.2% 0% 0% -9.5% -10.5%

4ta Generación 96 58 53 47 41 41 33

Indice de deserción -39.6% -8.6% -11.3% -12.8% 0% -19.5%

5ta Generación 9 8 8 8 6 7

Indice de deserción -11.1% 0.0% 0% -25% 17%

6ta Generación 78 59 54 50 48

Indice de deserción -24.4% -8.5% -7.4% -4.0%

7ma Generación 146 110 98

Indice de deserción -24.7% -10.9%

8va Generación 79

Indice de deserción

TOTAL 5 5 23 20 54 51 138 111 174 148 279 236 292  
DERECHO

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

5ta Generación 3 4

Indice de deserción 33.3%

TOTAL 3 4  
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ISEI:

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 27 25 16 7 7 6 5 6 7 6 5 4 4

Indice de deserción -8% -56.3% -128.6% 0% -16.7% -20% 16.7% 14.3% -16.7% -20% -25% 0%

2da Generación 23 17 11 12 8 10 9 8 8 6 7

Indice de deserción -26.1% -35.3% 9.1% -33.3% 25% -10% -11.1% 0% -33.3% 14%

3ra Generación 43 34 29 23 18 18 14 11 11

Indice de deserción -20.9% -14.7% -20.7% -21.7% 0% -22% -27.3% 0.0%

4ta Generación 151 105 85 71 62 46 42

Indice de deserción -30.5% -19.0% -16.5% -12.7% -34.8% -9.5%

5ta Generación 31 21 25 19 19 14

Indice de deserción -32.3% 19.0% -24.0% 0% -35.7%

6ta Generación 171 137 117 95 82

Indice de deserción -19.9% -14.6% -23.2% -15.9%

7ma Generación 306 210 171

Indice de deserción -45.7% -22.8%

8va Generación 298

Indice de deserción

TOTAL 27 25 39 24 61 52 193 175 311 265 531 391 629

Ingeniería en Sistemas Electrónicos Industriales

 
ISTU:

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 38 16 8 6 5 4 2 1 0 1 1 2 2

Indice de deserción -57.9% -50.0% -25.0% -16.7% -20% -50% -50% -100% 100% 0% 100% 0%

2da Generación 12 13 5 2 2 3 3 2 3 2 3

Indice de deserción 8.3% -61.5% -60% 0% 50% 0% -33.3% 50% -33.3% 50%

3ra Generación 37 20 11 7 6 3 1 2 0

Indice de deserción -45.9% -45.0% -36.4% -14.3% -50% -66.7% 100%

4ta Generación 79 56 43 35 33 26 24

Indice de deserción -29.1% -23.2% -18.6% -5.7% -21.2% -7.7%

5ta Generación 10 9 13 10 9 8

Indice de deserción -10% 44% -23% -10% -11%

6ta Generación 140 91 63 55 42

Indice de deserción -35% -31% -13% -24%

7ma Generación 188 126 100

Indice de deserción -33% -21%

8va Generación 169

Indice de deserción

TOTAL 38 16 20 19 47 26 94 77 201 145 299 222 348

Ingeniería en Sistemas de Transporte Urbano
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ISET:

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1 2006-2 2007-1 2007-2

1ra Generación 118 98 76 59 46 42 36 37 30 30 24 22 18

Indice de deserción -16.9% -22.4% -22.4% -22.0% -8.7% -14.3% 2.8% -18.9% 0% -20% -8% -18%

2da Generación 196 142 94 86 71 56 48 41 39 32 23

Indice de deserción -27.6% -33.8% -8.5% -17.4% -21.1% -14.3% -14.6% -5% -18% -28%

3ra Generación 204 146 115 86 66 52 41 35 37

Indice de deserción -28.4% -21.2% -25.2% -23.3% -21.2% -21% -15% 6%

4ta Generación 161 147 129 98 93 77 61

Indice de deserción -8.7% -12.2% -24% -5% -17% -21%

5ta Generación 393 282 235 192 160 142

Indice de deserción -28.2% -16.7% -18% -17% -11%

6ta Generación 381 295 240 201 162

Indice de deserción -22.6% -19% -16% -19%

7ma Generación 515 414 342

Indice de deserción -20% -17%

8va Generación 293

Indice de deserción

TOTAL 118 98 272 201 344 274 383 719 936 751 1,144 941 1,078

Ingeniería en Sistemas Electrónicos y de Telecomunicaciones

 
 

PS:

Generación 2001 2002-1 2002-2 2003-1 2003-2 2004-1 2004-2 2005-1 2005-2 2006-1
Egresados 

2006-1
2006-2 2007-1

Egresados 

2007-1
2007-2

1ra Generación 145 124 95 91 89 79 73 70 68 65 2 63 60 7 45

Indice de deserción -14.5% -23.4% -4.2% -2.2% -11.2% -7.6% -4.1% -2.9% -4.4% -3.1% -4.8% -15%

2da Generación 86 65 52 52 46 44 39 42 37 36 34

Indice de deserción -24.4% -20.0% 0.0% -11.5% -4.3% -11.4% 7.7% -11.9% -2.7% -6%

3ra Generación 102 61 45 37 38 32 36 31 27

Indice de deserción -40.2% -26.2% -17.8% 2.7% -15.8% 12.5% -13.9% -12.9%

4ta Generación 181 130 101 99 82 73 68

Indice de deserción -28.2% -22.3% -2.0% -17.2% -11.0% -6.8%

5ta Generación 113 81 56 53 47 37

Indice de deserción -28.3% -30.9% -5.4% -11.3% -21.3%

6ta Generación 355 276 229 201 183

Indice de deserción -22.3% -17.0% -12.2% -9.0%

7ma Generación 529 388 318

Indice de deserción -26.7% -18.0%

8va Generación 408

Indice de deserción

TOTAL 145 124 181 156 243 192 345 394 682 570 2 1029 836 7 1,120

Promoción de la Salud

 
Fuente: IDEM. 
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A. Oferta y matrícula del Programa de Educación Superior en Centros de 
Rehabilitación (PESCER) 

 
Tomando en consideración que la oferta de lugares del PESCER está 
condicionada a la disponibilidad de espacio de los Centros de Rehabilitación, la 
instrumentación del programa se planteó el propósito de ofertar 30 lugares por 
centro de manera semestral. 
  

La asignación de lugares del PESCER se realiza en forma directa a los aspirantes 
registrados hasta agotar el cupo, con el fin de proporcionarles mayores 
oportunidades de acceso a la educación.  
 

2004 
 
En diciembre de 2004 se publicó la primera convocatoria para la Penitenciaria del 
Distrito Federal y el Centro de Readaptación Social de Santa Martha Acatitla.  
 

2005 
 
El 18 de abril de 2005 dio inicio el PESCER en las instalaciones del Centro 
Femenil de Readaptación Social (Cefereso) y en la Penitenciaria Varonil de Santa 
Martha Acatitla, con matrícula de 12 y 18 estudiantes, respectivamente. 
 

En julio de 2005 el PESCER publicó su 2ª convocatoria para la Penitenciaria del 
D.F., el Centro de Readaptación Social Varonil de Sta, Martha Acatitla y el 
Reclusorio Preventivo Oriente. Fueron inscritos 15 estudiantes en el Centro de 
Readaptación Social Varonil de Santa Martha Acatitla, 19 en el Reclusorio Preventivo 
Sur y 15 en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, los cuales, sumados a la 
matrícula existente, registraron 79 estudiantes inscritos en el programa.  
 

2006 
 

Este año el PESCER publicó la 3ª y 4ª convocatorias para registrar aspirantes de 
la Penitenciaria del D.F., el Centro Femenil de Readaptación Social de Santa 
Martha Acatitla y el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente. El resultado total del 
registro fue de 120 estudiantes matriculados 
 

2007 
 
De acuerdo con la Coordinación del Programa, para el semestre 2007-2 el PESCER 
registra un total de 180 estudiantes inscritos, distribuidos en los diferentes centros de 
readaptación social. 
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3. Oferta Educativa y Matrícula de Posgrado8 

 
 
Posgrado en Humanidades y Ciencias Sociales 
 
Inició en septiembre de 2001 con una la matrícula registrada de 300 estudiantes 
distribuidos en 3 programas académicos: la Maestría en Didáctica y Conciencia 
Histórica, y el Doctorado y Maestría en Pensamiento y Cultura en América Latina. La 
fase escolarizada concluyó en noviembre de 2003 con una matrícula final de 191 
estudiantes, por lo que la deserción global del posgrado fue de 109 alumnos. En el 
período 2006 se registraron tres titulaciones, dos de ellas en el programa de 
Doctorado en Pensamiento y Cultura en América Latina y una en el programa de 
Maestría en Didáctica en Conciencia Histórica.  
 
Maestría en Educación Ambiental 

 
Inició su actividad el 12 de agosto de 2002 con una matrícula de 100 estudiantes. En 
el mes de julio de 2004, la maestría terminó la fase escolarizada de su única 
generación, integrada por 68 estudiantes, algunos de ellos aún en proceso de 
certificación y otros desarrollando su proyecto de tesis. La deserción de este 
programa fue de 32 estudiantes. 
 
Maestría en Dinámica No Lineal y Sistemas Complejos 
 
Inició el 24 de abril de 2003 con una matrícula de 44 estudiantes. Aproximadamente 
el 90% de ellos realizó estudios en tiempo parcial y, en general, sus rutas 
curriculares no incluyeron la totalidad de las asignaturas de cada semestre. 
Actualmente 5 se encuentran elaborando su proyecto de tesis. 
 
Posgrado en Ciencias Genómicas 
 
El posgrado inició el 1° de octubre de 2003, atendiendo a una matrícula de 12 
estudiantes, cinco en la maestría y siete en el doctorado. 
 
La primera generación de maestría registró una sola deserción, dos estudiantes 
desarrollan su proyecto de tesis y dos ya se titularon. El doctorado  registró una 
deserción y seis estudiantes se encuentran desarrollando sus proyectos de tesis. 
 
En octubre de 2004 ingresó la segunda generación conformada por quince 
estudiantes, doce en la maestría y tres en el doctorado. De ellos hubo dos 
deserciones en maestría, seis alumnos desarrollan su tesis y cuatro ya se titularon. 

                                                 
8
 Con base en información proporcionada por cada uno de los posgrados.  
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En el doctorado no se registró deserción alguna, y sus tres estudiantes se 
encuentran desarrollando su trabajo de tesis.  

 

La tercera generación ingresó en octubre de 2005, integrada por nueve estudiantes 
al programa de maestría. Esta generación no ha registrado deserción alguna, y sus 
nueve estudiantes se encuentran desarrollando su proyecto de tesis. 

 

En octubre de 2006 ingresó la cuarta generación integrada por 18 estudiantes, 16 de 
la maestría y dos del doctorado. Hasta la fecha de elaboración de este informe ha 
registrado una deserción y quince alumnos se encuentran desarrollando sus 
proyectos de tesis. El doctorado no ha registrado deserciones. Sus dos estudiantes 
se encuentran en desarrollo de tesis. 

 

Durante el período 2006, el posgrado registró cuatro titulaciones en la Maestría en 
Ciencias Genómicas, todas ellas con mención honorífica.  
 
Maestría en Administración de Hospitales 
 

Inició el 14 de enero de 2005 con una matrícula de 30 estudiantes. En esta 
generación se registraron nueve deserciones, 19 alumnos están desarrollando su 
tesis y dos aún no la inician.  
 
Maestría en Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 
 

Inició el 19 de marzo de 2006 con una matrícula de 38 estudiantes. Ha registrado 
cinco deserciones, 30 alumnos elaboran su tesis y tres aún no la inician.  
 

Gráfica 6. Evolución de la Matrícula de Posgrado 

 
Fuente: Coordinación de Planeación en base a información proporcionada por los Posgrados y Registro 

Escolar. 
 
 
 
 
 


